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ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'I/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEI.INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE FISCALIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAt SE DA SEGU¡MIENTO At ACUERDO

IMPEPAC/CEE/136/2023, DE FECHA VETNTE DE JUNTO DE DOS Mtr VEtNTITRÉS.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEL PARTIDO SOC¡ALDEMóCRATA DE MORETOS COMO PARTIDO

POtíflCO tOCAt. En fecho once de septiembre del oño dos mil once, el Portido

Socioldemócrqtq de Morelos, obtuvo el registro como Portido Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremoniq solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso eleclorql ordinorio locol, iniciondo osí los lrobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ELECTORAL LOCAT 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los inlegrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democróiico, del Trobojo, Verde Ecologisïo de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto, MORENA, Humonisto de

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Alternolivo

Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bieneslor

Ciudodono, FUTURO , Fueza, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos,

Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico Morelense, Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresislos. Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoturos Comunes de los Poriidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

historio en Morelos", osícomo los condìdotos lndependientes en los munîcipios de

Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. RESUTTADOS DEL PROCESO EIECTORAL IOCAI 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resultoåor.dÊ

EtEcToRAtEs v etnllclt¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r-r co¡¡rstóH EJEcuTtvA fEMpoRAr. o¡ rrsceuz¡cló¡¡, MEDTANTE EL cu¡t- sE DA
SEGUlMtËNTo AL AcuERDo tMpEpAc lcEE/136/2023, DE tEcHA vErNrE DE JuNto oe oos mlt v¡tHt¡tnÉs.
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lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

veintiuno. En reloción con el otroro Portido Socioldemócroto de Morelos, el

resultodo de votoción fue el siguiente:

o Respecto ol cómputo reqlizodo en los Distritos Electoroles

RêsþefitQr:o lo voioción vollds emitido en los Municipios del Estodo de
Morelos:

5. CREACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN. EI cinco

de julio de dos mil veiniiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, quedqndo integrodo por los y los Consejeros

Electoroles, que o continuoción se detollon:

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 37/202I. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el

Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

ACUERDO ll'¡t?EP AC /CEE/251
ETECTORATES Y

EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI INSNTUTO I¡TOREI.ENSE DE PROCESOS

oe tl coms¡ór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT or nscrLtzlcrót¡, T,TEDTANTE Et cuAt sE DA

1.6067%12,O75

I_TI
tpspl

2.860/"21,374

F¡-,

äË,:,'.
Uf.lì: :f lri:

:iëI. rtlrrlli l

F*È!,;j:r r;ti

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Pêrez Rodríguez

Gutiérrez

Fiscolizoción

SEGUIMIËNTO AI. ACUERDO vEtNTE DE JUNto o¡ oos tut v¡tnltttÉs.
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IMPEPAC/CEE/437/2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLTCABLES AL

PROCEDIMIENIO DE LIG.IJIDAC'óN DE ¿OS PARI'DOS POLíTICOS IOCAI.ES Y DE PERDIDA

DE ACREDITACIóN LOCAL DE I.OS PART,DOS PoLíTIcos N,Ac,oNA¿Es, PoR No HABER

OBTEN'DO E¿ PORCENTAJE UíNIUO DE VOTACIO¡I VAUOA EMITIDA ESTAEI.EC'D,A EN

LA LEY PARA CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDITAC'óN ANIE EL 
'NST'TUIO

MORE¿ENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPAC,óN CIUDADANA''. EsIo con eI

fin de poder tener los herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimiento

correspondiente de los Portidos Políticos Locoles que se encuentron en este supueslo

legol.

7. DESIGNACION DE INTERVENTOR. El cotorce de julio del oño dos mil veintiuno,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el IMPEPAC ICEE/454/2021, por el cuol se designó

ol interventor o intervenfores que fungirón como responsobles del controly vigiloncio

del uso y desiino de los recursos y bienes de los porlidos políticos locoles que se

encuentren en eiopo de prevención o liquidoción, ol no hober oblenido un mínimo

del 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol locol

ordinorio 2020-2021.

I APERTURA DEt PERIODO DE PREVENCIÓN DEI PARTIDO "SOCIATDEMóCRATA DE

MORELOS". El cqtorce de julio del dos mil veintiuno, el Consejo Esfolol Elecforol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/44O/2021, decloró el inicio de lo etopo de prevención del

portido "Sociqldemócroto de Morelos", en virtud de no hober obtenido un mínimo

del 3% de lo votoción en lqs elecciones celebrodos en el proceso elecïorol locol

ordinorio 2O2O-2O21.

9. ESCRITO DE RENUNCIA DEL C. P. JOSÉ LUIS FTORES SERVíN. Medìonie escriio de
fecho veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el C. P. José Luis Flores Servín.

monifestó su decisión de declinor su nombromiento como interventor de los oTroro

portidos políticos Socioidemócroto de Morelos, y Renovoción Político Morelense.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2022. En fecho irece de enero de pos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1O

medionte el cuol se designó ol Conlodor Público José de Cuperlino Estefonío Téllez,

como de intervenlor y liquidodor del olroro Portido Socioldemócroto de Morelos.

AcuERDo IMPEPAC/CEEI2s1 /2023 QuÊ, PRESENIA u s¡cner¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAt DEr tNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡ennc¡¡¡cló¡,¡ ctUDADANA euE ËMANA o¡ r.l comrstó¡,¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT o¡ rtscauzeclóN¡. MEDTANTE Er- cuAr sr DA
SEGUIMIENIO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó /2023, DÊ FEcHA VEINIE DE JUNIo DE Dos ¡¡IL v¡IT.¡TITnÉs.
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I 1. ACUERDO DE PERDIDA DE REGISTRO Y ACREDITACIóN. En sesión extroordinqrio

urgente del Consejo EstoTol Electorol, celebrodo el lrece de enero del dos mil

veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/014/2022, medionte el cuol se decloró

lo pérdido del registro como Poriido Político Locol Portido Sociqldemócrolo de

Morelos, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo
votoción volido emitido en olguno de los elecciones locoles, celebrodo el seis de

junio del dos mil veintiuno, de conformicod con lo estoblecido en los lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su

registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono.

12. AVISO DE INICIO DEt PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DEL OTRORA PARTIDO

poLíTtco tOCAt SOC|AIDEMóCRATA DE MORELOS. En fecho cotorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" nÚmero 6042,

el oviso medionte el cuol se do o conocer el inicio del procedimiento de liquidoción

del otroro poriido político locol Socioldemócroto de Morelos, por hober perdido su

registro. ol no hober olconzodo el3% de lo votoción vólido emitido en cuolquiero de

los elecciones en que porticipó, duronie el proceso electorol locol ordinorio 2020-

2021.

I3. ESCRITO S¡GNADO POR Et LIQUIDADOR DEt OTRORA PARTIDO

SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS, DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIt

VEINTIDóS. En fecho diecisiete de ogosio de dos mil veintidós, se recibió escrito

signodo por el C. P. José de Cupertino Estefonío Téllez, liquidodor del otroro Portido

Socioldemócroto de Morelos, medionte el cuol señolo que hosto el mes de enero

de dos milveintidós, el portido en liquidoción ontes referido, cuento con tres cuentos

boncorios, hociendo lo siguiente precisión:

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2sl12023 eUE ptEsËN¡a tA SEGRETARíA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT EtÊcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREtENSE DE PRocEsos

ÉLEctoRArEs y pttttct¡tctót¡ ctuDADANA euÊ EMANA oe u comrsróH EJEculvA TÊMpoRAt o¡ rtsc¡rtzactóHì, MEDTANTE Et cuAt sE DA

sÉGUrMrENro Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/rg6 /2o2g,DÊ, fÊcHA vErNTÉ DE JuNro o¡ oos ¡¡rt v¡rNtrrnÉs.
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Cuautla, Morelos, a lZde agosto de2A22.

M. EN D. VICTOR ANTONIO MARURI ALSUISIRA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE CIË
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtc¡pactóH ctuÞAÞANA
PRESENTE.

Sirva el presente para envìarle un cordial saludo, y a su vez el suscrito, designado

por el Consejo Estatal Electoral def lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, como interventor encargado del control y vigilancia del

uso y destino de los recursos bienes del otrora Partido Socialdemócrata de

Morelos (PSD), en respuesta a su oficio IMPEPAC/SENAMNZ1àIZO22 de fecha

doce de agosto del dos mil veintidós, le informo lo siguiente:

Las cuentas bancarias que tenía el PSD hasta el mes de enero dos rnil veintidós,

son tres en la inslitución bansaria denominada BBVA lvtéxico, guenta número

olqqffl?s4 con un sa

4e $0.00 v cuenta número 0189006583 coq un sal4o de $1.024.02 fun mit

veinticuatro pesos 07i100 M.N.).

La información proporcionada de los saldos de las cuentas bancarias fue obtenida

de los estados de cuenta que personal del PSD envío, a la fecha no hay más

estados de cuenta.

Anexo al presente los archivos con los estados de cuenta en comento.

Sin otro particular

,! Ê : 
^^ 

A^^^

ATENTAMENTE

vt v e1g*lirlrC,ô

ô>.) d.4rC. f.;u,o: Ðr.

C. P. JOSÉ DE CUPERT¡No ESTEFANiA rÉuez.

a"

AcuERDo IMpEpAc/cEE/2st12023 euE PR€SENTA u s¡cnn¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAfAt ELEcloRAt DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v plrnctp¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ te co¡¡lsló¡¡ EJEculvA fEMpoRAr. ot r¡sc¡t¡z¡ctó¡¡r, MED¡ANIE Er cuAr sE DA
sEGutMtENTo At AcuERDo tMpEpAc /cÊEl1g6/2023, DE FEcHA vETNTE DE JuNto o¡ oos lr¡lL ve¡¡,[ltnÉs.

tl
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14. ESCRITO DE SOIICITUD. Medionte escrito fechodo el veintiséis de ogosto del

dos mil veintidós, y signodo por el contodor público, José de Cupertino Estefonío

Iéllez, en su corócier de liquidodor del otroro Portido Político Socioldemócroto de

Morelos; le soliciTó ol entonces Presidenle de lo Comisión Ejecutivo Eslotol del Portido

Socioldemócroto de Morelos. osÍ como ol responsoble de Finonzos del Porlido en

cuestión. los estodos de cuento boncorios que el PSD Tiene controtodos con los

diferenles insliluciones boncorios. que correspondon ol oño 2022,1o onterior como

se observo o continuoción:

tuautla, Morelos 26 de ägffito 2t22

Mtro, lsrael Rafael Yudico Herrera
Entonces Presidcnte de la cor¡isión eiecutiva
Estatal del Fartido $oclaldemocra.ta dre Morelos
l*icenciado Robçrto Oaniel Villalpbos Agui]eta.
Responsable dE fitrran¿as del Partido Socialdemócrata dç Morelus {PBD}.
FRËSËHTE-

Sirva e*ste para envier un cordial satrudo, asi mismo para solicitar lo que se
redactarå en piirrafos si guientes.

Son requeridos todos los estädps de ÇuËnta bancarios que el F$D tiene
cûntrâtados e$n la(s) diferentes institucicne¡ bancarias, (tue çorrespondan al año
2t22. es decir del rnas de enero äl mes de iulio de esta anualidad.

Estos dcberån ser enviados ã la siguiente dirección de ttrr€o electrónico,

Ëavor de en'viarlcs a la brevedad, sofl requerÌdos a efecto de tener irrformaciÓn
financiera actualrieada clel F$D.

Sin más por el momento.

Atentamente"

CP José de Cupertino Estefanfa Téll*z
Liquidadrr del Farüido Socialderr¡ócrata de Morelos"

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 Oür ?RESENIA t¡ srcn¡r¡níe EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEt rNstfuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtts v tanttc¡¡ectótt ctuDADANA euE EIÂANA o¡ L¡ co¡riuslót.l EJEcuTtvA TEMpoRAL oe ¡lsclt-lzlc¡óH¡, MEDIANTE Et cuAt sE DA

sEGurMrENro Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/I3ô /2o2g.DE tEcHA vETNTE DE JuNro or oos rlrL vsHrrnÉs.
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15. SEGUNDO ESCRITO DE SOLICITUD. Medionte escrito fechodo el cuotro de

septiembre del dos mil veintidós, y signodo por el contodor público, José de

Cupertino Estefonío léllez, en su corócter de liquidodor del otroro Portido Político

Socioldemócroto de Morelos; le soliciló ol enionces Presidenle de lo Comisión

Ejecutivo Estotol del Portido Socioldemócroto de Morelos. osí como ol responsoble

de Finonzos del Portido en cuestión, los estodos de cuento boncorios que el PSD tiene

controiodos con los diferenles insiiluciones boncorios, del mes de enero ol mes de

ogosto del ol oño 2022,1o onlerior como se observo o continuoción:

Cuautla, Morelos 04 de septiembre 2t2?..

Mtrc" lsrael Rafael Yudicu Herrçra
Entonces Fresidente de la com,isiôn ejecutïva
Estatal de I Fa rtído.$ oci a I d e nr Õcrata da Murel os
[-icenriado R$bertr Fanlel Villalnboa Aguileta.
Responsable de finanzas del Fartido Ssei*ldemóerata de Ílarelos {FSn),
FRËSËNTH"

$írva este para enviar un çûrdial saludn, así rni$mü para *olicitar lc quÊ se
redacta.rå en párrafos siguientes.

For segunda ccasidn sün requeridnc iodr$ Ios estados de cuêflta banearips que el
FSÞ tiene mntratædüs ton lais) dif*rentes fnstiiLuciones bancariaç, que
õorr€sptndan al aña 2ü23, es deeir del rneç de enere al rnes de agastCI de esta
anualidad.

Estos deberån ser enviados a la siguiente dirección de oorreÐ electrón:ico,

Favor de enviarlos a Ia br.evedad, son requeridos a e.fectç de tener informacíún
financiera aclualisada dcl PSD.

Sín mâs porr el rnornentc.

Atentanrente

tP Jcstá de tupertino f;stefanía:T#ller
Liquidador dçl Pailida Sccirald,elnô.crata de Morelas.

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/2sIl2o23 euE ¡REsEN¡e u s¡cn¡¡enín EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnnclrnclóN ctuDADANA euE EMANA or r.¡ comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAT oe ¡rsceuzecrór.¡r, MEDTANTE Er cuAr sE DA
SEGUIMIENIO At ACUERDO IMPEPAC ICEE/136/2023. DÊ FECHA VEINTE DE JUNIO oe oos ltrtlL vel¡¡nlnÉs.
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de la fecha, hago de su conoeimier¡to que, se designan para
individual o conjuntamente a los CC. Antonio Zamora Uribe,

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 251 / 2023

1ó. OFICIO OO2O3 SIGNADO POR ET CIUDADANO ISRAET RAFAET YUDICO HERRERA.

Medionte oficio identificodo con elfolio 00203, i'ecibldo elveinlitrés de enero del oño

en curso, el ciudodono lsroel Rofoel Yudico Herrero, en su colidod de Presidenle del

Comiié Ejecutivo Estotol del Otroro Portido Políiico Socioldemócroto de Morelos.

señoló domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificociones, tol y como se muestro

o contînuoción:

Cuernavaca, Morelos a 23 de 2023.

103
cll(ÔL

ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA, en Comité
Ejecutivo Estatal del otora partÍdo Socialdemócrata de Morelos, que
tengo debidamente acreditada ante el Consejo Estatal del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. como
domicilio para oir y recibirtodo tipo de notìficaciones el ubicado Andrés de
la Cal número 1 1, colonia Revolución, Cuernavaca, lrlorelos G,p 623S0.

Por n¡edio del presente, en relación con su oficio a
través del que se rne solicila desþne represêntantes para la diligencia

del lnstitutorelativa a la revisión de los bíenes resguardados en la
Morelense de P¡ocesos Electorales y Parlicipación CiudacJana, a el día

de manera
AJan Jebús Muñoz

Ramírez, Arturo Fabián Millán, David Horta Diaz y Violeta Garcîa Cruz.

Lo que hago de su conocimiento para los efeotos legales y administrativos a que
haya lugar.

Sin más por el momento, me aprovecho la oportunidad paia enviarle un
cordial saludo.

ATET'ITAMENTE:

ISRAEL RAFAEL HERRERA.
NTE DEL COM|TÉ EJECUT¡VO EôTATAL ÐEL OTRORA

DE MORELOS.PA RTIDO POLITICO SOC¡ALDEMÓCRATA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sl12023 euE IRES.ENrA t¡ s¡cn¡l.níl EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEt tNsrTulo MoREIENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr.Es v pnnrrcrrrcrót¡ C|UDADANA euE EMANA or la comrsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr oe ¡tsc¡uzec¡óN¡, MEDIANIE Et cuAt sE DA

sEGurMrENTo Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/t36/2023, DE tEcHA vErNrE DE JuNro o¡ oos mll v¡¡¡¡t¡tnÉs.
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17. APROBACIóru Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisiete de

enero del oño dos mil veintilrés, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, inlegroción y vigencio

de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiiluciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción de lo siguiente monero:

INTEGRANTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

. INTEGRANTE

Elizobeth
Guliérrez

Mortínez

PRESIDENTA

Moyte
Compos

Cosolez

i::' COMISION,
EJEçUflVA
TEMPöRAI.

FI ON

18. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/8?8/2023. El veintisieie de obril del dos mil

veiniitrés, lo Secretorío Ejecuiivo del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emiiió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/898/2023, dirigido ol

ciudodono lsroel Rofoel Yudico Herrero Presidente del otroro Portido Polílico Locol

Socioldemócroto de Morelos, o fin de solicitorle que, en un plozo de tres díos hóbiles

contqdos o portir del dío siguienle de lo notificoción del cilodo oficio, remitierq los

documentoles solicitodos por el intervenfor, el contodor público José de Cupertino

Estefonío Téllez, o trovés de los oficios de fechos veinliséis de cgosfo y cuotro de

septiembre, ombos del dos mil veintidós. Lo onlerior en el enlendido de que lo
informoción solicitodo por el interventor resullo imprescindible poro conlinuor con el

proceso de liquidoción.

Ahoro bÌen, del oficio de cuento se odvierte que lo Secrelorío Ejecutivo refiere que

el Coniodor PÚblico José de Cupertino Estefonío Tellez, solicitó ol otroro Portido

Socioldemócroto de Morelos los díqs veinliséis de ogosïo y cuoiro de septiembre,

ombos del dos mil veintidós, lo siguienle:

t...1
Por segundo ocosión son requeridos todos los estodos de
cuento boncorios que el PSD tiene controlodos con lo (s)

diferentes instiluciones boncorios, que correspondon ol
oño 2022.
Estos deberón ser enviodos o lo siguìente dirección de
correo eleclrónico...
t...1

AcuERDo IMPEPAC/CEE/25I/2023 euc ¡RESENTA t¡ s¡cn¡t¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNslTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EI.ECIORALES V ¡ENTICIE¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA O¡ L¡ COIIiIISIó¡¡ EJECUIIVA TEMPORAI. OT TISC¡IIZECIóI.I], MEDIANfE EI CUAI. SE DA
sEGutMttNTo At AcuERDo rMpEpAc /cÊE/136t2023. DE FEcHA vETNTE DE JuNro DE oos l¡lr v¡r¡¡Ï¡nÉs.
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r9. nezóru DE FArTA DE NoTrFrcecró¡¡ DEr oFrc¡o rMpEpAc/sE/vAMA/B?g/2o29.

Con fecho veinlisiete de obril del dos mil veintitrés, personol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con funciones de oficiolío

elecÌorol delegodo, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/338/2O23 y el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O3 /2023, levontó rozon de foltq de notificoción y/o ocio

circunslonciodo de hechos, donde hizo constor que siendo lo fecho referido

procedió o constiiuirse en el domicilio del ciudodono lsroel Rofoel Yudico Herrero,

poro oír y recibir notificociones, quien fungió como Presidente del otroro lnstituto

Político Socioldemócroto de Morelos, o fin de notificor el oficio

I M P E PAC/SE/VAMA/ 8?8 / 2O2g.

Asimismo duronte el desorrollo de lo diligencio, elfuncionorio electorol hoce constor

que en el domicilÌo donde se constituyó, fue otendido por uno persono del sexo

femenino, desde uno ventono del segundo nivel del inmueble, quien se negó o

prooorcionor dotos de identificoción, sin emborgo ol ser cuestionodo sobre lo

persono buscodo, esto es elciudodono lsroel RqfoelYudico Herrero,le refirió que ohí

no vive nodie con ese nombre ni persono olguno persono que se dedique ol temo

de lo obogocío, lo onterior como o continuoción se odvierte:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2sI12023 qUE:.ÞßÉSEN¡¡ T¡ S¡Cig¡I¡íN EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DÊI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcToRAr-Es v pa¡rrc¡¡¡cróH crpó¡gana eut EMANA or r.r comrsró¡'¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr or ¡rscnlrz¡c¡óHr, MEDTANTE Er cuAr sE DA

sEcurMtENto Ar AcuERDo u¡p¡pAcicB¡/¡t¿l2a2a,DE FEcHA vEtNTE DE JUNro DE oos mrL vrrHrlnÉs.
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tl susñlo llc, Juon Cdoü 0ordu l\,lorlinel, en su corúcter de År.nitior lleclorol odsclilo c

lo $oøstotlo frtcrtlivc dållrulifuto l',t0rcþnç & Procmos llecioro,es y Porlicipocrián

Çltrdq&no y delegodo lo ft¡nd& de oñootíc m*dionte oficio

|MPSPÁCAWJlliÅ/ð,fiü-0Ë,sígnodo pu d l{lro, en 0, Ylclor Ántonio [torurlilquhha

lænhilo liecullva del ln¡ülulo lrtonhn¡¡ dt ttoctu iledoroh¡ y lldhlpEclôn

Çludadana de l*cho ff¡ova de ldÍuo de dos n$l veinlflré¡, od como medonlE ocuerdo

il'trufA0/ClË/0t4/1û2¡, øn funetomento en h dnpnllo por lol orlícuìos ?8, numerds I,

2, y 3, ir'tcho cJ, y l0{ nunterul l, de lo Ley Generol de tmlilucionel y procedimienlol

ñectcrolot l, ô4, irrc[o cl, $[1, 3g¡, y S8, dd Codp de tnsliiucicnel y procedirllienlol

Hæløole pcc el&lodo de fluelol hqo eonrlo.

ÅcfÀ cnct|u$Al¡ctÂÞA DÉ }ltcllCI$

$hndo h¡ de*{{r hsq¡ con veinlhuolro mírqut$ dsldh veinfisìete cie obdrdo do¡ nril

vehlfh*, lrocodo o levonlqr el ocla de ldh de nolifcociôn dei ofcio dmero

rMf$Àc/$ffvÁff,A/s9slfiã d ün0. FrAil üfått Ttjorco llillrßA ¡n$l0tfi¡ 0Ër

0n0fÀ PA[ïn0 ruftCO SqCnf¡móCßÅÍå 0t trtQntto$ en ei dom{cil{o uucrdo en

s$ At{Dlt¡ Dt tA cÂt ilúilmo il, cotofl tA t¡yottlüöN, ctlttttÀr¡lcl, ir,tonaos, c,p.

t2$û q frcrlé$ & lu hechw que o conllnuadón ¡e dmqlhçn:

l, üs¡sllomecosu{itfeneldonr'aifloubiicodoen$on,{ndrésdelûCol,nûmqoll,,

colorio RevoÍdðn 0uEmovoco, MfiBlor, C.p, ófig0, pø CIí irdhûnnelo h rþø
extedor* que n lbnen E lç vl¡tu loly cørro ryrÉcion en lal inúgenu que o

cfifinuodón ¡o ilúÈrlon:

:,

AcuERDo tnplpAc/cEÊ,/2s1l2023,eue,lREsE¡¡lt u srcn¡¡rnír EJEcultvA Ar coNsEJo
ErEcroRAtEs v ¡ln¡lcrrlcróN ctuDAtiANA eu¡ ÊMANA o¡ tt com¡sló¡¡ EJEculvA
SEGUIMIENTO Ar ACUERDO TMPEPAC ICEÊ/136/2023, DE FECHA VETNTE DE JUNTO DE DOS Mlr

''''''

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 251 / 2023

ESTATAT EIECIORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

rEMpoRAt o¡ ¡lscluzlcróu, MEDTANTE Et cuAt sE DA
ver¡¡nrnÉs.
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2. /,,c1ô såguido, procedi cl loccr en lo puerto de ücc*so. siendo cfendldg por $nÕ

përsorlo de sexo len:eníno DOr uno venlonü qut st encuenlro en el segundo nive{

del inmueble, anle quien me idenlifìco. le hogo rcber el molivo de rnivisilo y iugcr

de orocedencis, rnisrnc o quien exhorlo o ideniificarse, quien se niego por lo que

procedo o descrínir su mecJic äliacion, siendo Ce tez rnorenû. cpraximcdomente
cucrenic oñ<¡s cJe eCod. corn¡:1exión lredio¡rq" * quien procedo a pregunlcrsi scbe
ylo conoceal Mlro. lsr<rel Rafcel Yudico Herrercr Presìd*nle del otrc¡ra parlido polflico

Sccícldemócrnlc de Moreios s:ícorno si eì lugcr Ðn que se octúc coresponde o{

clornicilio San Ançrés de la Cal, núnrerr¡ I l. cclc¡nio Revolucién, Çvembvocc,
¡'.dorelos. C.P. ó?390 c 1o que refìere: Aquíno vive 'roCie con ëse nombra niolgunc
pcrsonc que se ded¡que <:i lerno de lc cbogccín.

unç r,er hscho io onlerió;'. rne retiro del lugar. lirmcndo cl rrìürgen y ol colce de lc presente
rczón poro müyÕrconst<:ncic íegcf. dando cumplimlenîo a lo estoþlecído en el ortículo ?S.
fracción XXXV¡|, del Çódigo de institucioner y Prccedimientos $lecforoles. csí ôorno los
orlículos 1 ,2,3.7" 8, I 7. l9 del Regiomento cie Oficintío ElecÌorol det lnslitr¡tc Morelense de
íi rc'¡ ç e s os 

::":':::': i : ::::'::: : 1 :':åî1i:îo r rr.

ATTT{lAMENTÍ q

Modinåi
Auxilior Electo¡sl sdscdlo o lo Secrelorlc Ejeculivo del lnstilulo Morelen¡e de Frocescs

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodcns.

20. NOTIFICACIóI¡ pOn ESTRADOS. Derivodo de lo rozón de foltq de notificoción

del oficio IMPEPAC/SE/VAMA/898/2023, levontodo por el funcionorio eleciorol de

este lnstituto, con fecho veiniisiete de obril del dos mil veinlitrés, con fundomento en

los ortículos 98, frocciones l, V, XXXV|l, XLIV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los similores 1 ,2,3, 8, I y 1 i del

Reglomento de Oficiolío Electorol del instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osí como de los lineomientos poro lo reolizoción de

notificociones elecirónicos del lnstituto, oprobodo medionte ocuerdo

AC/CEE/O 69 I 2021, relocionodo con el IMPEPA C / CEE/773/2021; el funcionorio

e leciorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto notificó por lo vío de

estrodos, ol ciudodono lsroel Rofoel Yudico Herrero Presidenfe del otroro Portido

Político Socioldemócroto de Morelos el contenido del oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/898 /2023, lo o nterior como o co ntinuoción se odvierte:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/z5r12023 eu¡ ¡REsENTA tA SEGRETARíA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAïAL ErEcfoRAr DEr. tNstruro MoREtENsE DE pnoctsos
ELECTORATES V p¡nnCt¡aCtót¡ C|UDADANA QUE ErrltANA Or r.¡ COrrt¡StóH EJECUflVA TEMPORAT. Ot ¡¡SCAtrZeCrór'¡r, MEDTANTE Er CUAL SE DA

sEGUtMtENto Ar AcuERDo r¡¡p¡pLc/C¡¡/19¿/2023, Dt fEcHA vETNTE DE JUNro oe oos ¡rnn verrulrrnÉs.
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AC U ERDO TMPEPAC/cEE/ 251 /2023

cÉDIJtA DE NÖTIËIc,AcIóN

POR ESIR.ÂD,OS

OFICIO; IMFIPAC/SË lv AMA I 8?81 2A23

¡ATRO. ISRAET RAfAEL YUDICO FIERRERA PRESIDENTË DEL

OTRCIRA PÀRTIÞÕ POIíTICO 5OÇIAIÞEMÓCR,{ï¡ DE

¡vlÕRËtÕS

Cuesnqvoco, Mor", u 27 de ohril de 20å3

ñÀTRO. ISftAEI, RAF,AEI YUDICO H€RRERA PRTSIDTNTE DEL OIRORA PARTIOO POIíNCO
SOCIAI.üENÅóCRATÁ" ÞE MOßEtOS PRESENTE.

ACÎO A t{On tlCA R: Õf iClQ \ i jM ;r n t¡/tpËpÂC/Sf1 v A,',Á A f ?fi fl 1?û23.-

DESÀnRQtLt() Þt Ll\ Þ|LG[NC|A: iì Licencisdc¡ Jrrcn Ccrlos .öonzólez Mçrtinez" en 5ç

carócter de Aux¡iiûr flecforal cdscrÍto ü io Secreiqrio Sjecuiivc del lnrtifuto ¡Vore{ensa¡ cte

Frocesos ûlecforol*s y Purìlcipoción Clr,,cJodona y cielogodç. lo función de oiiciolia
rnedionfe ofìcio IMPÊPAC/5[/?,4¡íÅ1338/2023. signodo pÕr el ¡ltho" en Þ, Víctor Antonio
Mo¡wl Alqulsira Secrelcrio Ejeculivo del lnstituÎo lltorelence de proceses Eleclorales y
Farllclpoclón Çludodona, d* fcchû n{Jeve de febrero de dos mil veinfitr6s" csí co.nc>
medìcnle Õcuerdo IMPEFÁcy'cEEio34|2o23, NoTtFtcA oiicio nú¡rrero
IMPEPACISñ/VAMAIS?SlZtZ3, pr:r ESTRAÞöS. mismo que se Õnexç en copio sírnple. Lo que
so noliflc<l porc los efec,los legc;es c<;rresoÕndienles-

FUNDAIìlËNTO tËçAt. Àr'lícuìo"c irð. írcrcc:ones l. V, XXXVlt, XLt¿ det Cédigo cå Insîiluc:cr-,ils ?
Procedimienlos Ëieclarc{es pcrlr tl. lste¡rJo oÊ Mûrclos. : . 2. 3, ð. ?. I I . del lteçlcrrr,ëî}îo ,ìtf {:

CIficiolía SieclÕrol cjel inst;t-rlc Mcrele¡-::e cíe prçcssos Ëíectcrclcs y pclrticipc*i*n
Ciudgdcna" asf c<¡rns ô los Li,leninienlos pür{.¡ le Reclizcción cl* nül¡lic{:cicnes *;r*clionìccl
def lnstitrt¡lo Morelense de prÕ{:ctûs Ëlectâroler y Fcrticip{:{ión Ciudocbno oprai:crlu
medicnte sçuerdÕ IMPiPÅÇiCËç/0ó9i2C21, relcq:i*nodo Çon et (:cu*idio
IMPFFAC/CËE/7¡312ü2ì

A,MENTE

2'1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/136/2023. En fecho veinte de junio de dbs mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/136/2O23, mediqnte el cuol se requirió ol otroro PARTIDO POLÍTICO

SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, ATENDER LO SOLICITADO MEDIANTE OFICIO

IMPEPAC/SE/VAMA/89812023, EMITIDO POR LA SECRETARíN TITCUTIVA DE ESTE

óncnNo coMtclAL.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/25I12023 euE PRESENTA L¡ secn¡raníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslTulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡ln¡lcl¡lctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡¡rstón EJEcurvA TEMpoRAT oe rtsc¡LlzacróH1, MEDTANTE EL cuAt sE DA
SEGUIMTENTo At ACUERDO IMPEPAC/CEE/13ó 12023. ÞÊ f EcHA VEINTE DE JUNIO ot oos mlL v¡¡trllltnÉS.
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22. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1575/2023. En fecho cuofro de julio del oño en

curso. se notificó ol otroro portido polílico Socioldemócroto de Morelos, el

IMPEPAC/SE/VAMA/1575/2023, medionte el cuol se le hoce del conocimiento el

o cuerdo ¡MPEPAC/CEE/ 1 36 /2023.

29. RECEPCIóN DE ESCRITO. El C. P. José de Cupertino Estefonío Téllez, en su

corócter de liquidodor del otroro PARTIDO POLíTICO SOCIALDEtT¡ÓCnnfn DE

MORELOS, presenló escrilo de fecho cinco de julio del oño dos mil veintitrés, el cuol

fue recibido en lo mismo fecho, medionte el cuol, en esencio solicitó el opoyo o

eslo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, poro efecto de se le hogo

enirego de lo siguiente:

ø Los esiqdos de cuento boncorios, que en su momento operluroron.

ø Los cloves de occeso ol porlol delServicio de Administroción Tributorio (SAT)

Lo onterior, se puede oprecior en el documento siguiente

15

Comisiðn rlo
Êklc.toral de¡ lrrst¡tut{r llt €}rålênl3e
Fa rtiêi¡¡aelón C iudada na-
Presente-

(;u?rr¡tla, Môreló:r 05 de ju¡io ZOZA.

del Con.s.ejo Ëstâtal
Fr,Þê(3sós E¡ôctâralelg y

rÇo-

Si¡r¡a este pã:rê er¡v¡.år ufi cördiäl galudo, asl nìîsrrnr päfa sol¡citar lo que se
recf;rêtará en çrårrafos signie*ntes" 

:.;ü

En rê¡teradas ocasiqnes he solir:itado â lÕs re¡>rt:sentãntes de¡ otrbru¡ partiäo
S(}(:îalderfËóÇrata çle Morelos (PSÞ) los Êstsd{'s de Çuenta bencai¡¡¡g, qúa orr ".,momento aperturaron. ã I¡> Çr¡al no ha habkla respuesta a las mismà$sàl¡eitudea,
es de n¡enci,onar qLrê l(}s êslådûs de cuenta bancafi<¡s;,:tlesde¡ el afùo {}os mil
vei¡Í,idós nrr han.r sidÞ pfl)prlrcirrnãd{rs- ." : ...,

llunado a lo artteriÕr, lãs clâves {tê åcceso al portãl deÌ Serv¡ë¡(} de Adrninistraciör¡
Tributãrîå tS/rTl, nô hên 3¡id<: pr<rpr:rciôn(tdã*':'éien.rJn eslas solicitadas en varias
óËð$¡ones a los reprê$entüriTes def {F)St}),

l-a inlomacién scrlicilãdû es nê<:esariã rlettrìJo ã que el PSD se rlrrfr<lrrtra en e,tåpã
de tiquidación, por [o qriål es ¡rflpc¡rtaFtb r¡ùe los represeñtântes {tel Í}SD coopeèn
para llevar a cabo tã !;quid'¿rc¡ôn tn¡nÇetrl'aa-

Solicito á estå C<¡rnisir'¡n er apoyo'rþáia: poeter r¡btcnâr d<l ¡os repressrÌtsntes del
P.SD la informacíón mencionadâ, pbra poder ¡ievar a cãbö lã agtividad del
liquidaclor

por el rlrórl-¡ûrrlc}-
A,ler¡ûam€nte

CP Jûsç rte Çvpe,r-tino Ê.stefãñía :fêll€z
l-iqr:idaclor del Partido ifocialdemócrata de Mörêrós-

Xoso Jle l(lrneprsho C C

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 euE pRÊsENfA r.¡ secngt¡ní¡ EJEcurvA AL coNsÉJo EsrArAL Er.EctoRAL DEr tNslrulo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEctoRALEs v ¡ent¡cl¡tcréN ctuDAÞANA euE ErttANA ot n comlsló¡.¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt ot ¡lsceuHclóHr, MEDIANTE Et cuAt sE DA

sEGUTMTENTO Ar. ACUERDO IMPÊPAC/CEE/I3ô'/2023; ÐÊ,îECHAVETNTE DE JUNrO O¡ OOS nnrL Vsr.¡nrnÉS.

a
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24. ESCRITO SIGNADO POR EL DR. ISRAEL RAFAET YÚDICO HERRERA, DE FECHA

DIECISIETE DE JUtIO DE DOS Mlt VEINTITRÉS. En fecho diecisiete de julio de dos mil

veintitrés, se recibió el escrito signodo por el Dr. lsroel Rofoel Yúdico Herrero

medionte el cuol do contestoción IMPEPAC/SE/VAMA/1575/2023, en los siguientes

términos:

t...1
DR. ISRAEL RAFAEL yÚOICO HERRERA ex representonte del exlinto
Portido Socioldemócroto de Morelos, onte usted, comporezco
con el debido respeto o efecto de exponer:

En cumplimienlo ol oficio número
IMPEPAC/SE/VAMA/'1575/2023, medionte el cuol remite el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/136/2023 oprobodo por en Sesión
Exlroordinorio celebrodo el20 de junio del2023 en elque solicito
"hogon entrego personol y direcio ol Conlodor Público José de
Cupertino Estefonío Iéllez, en su colidod de interventor del otroro
Portido Político Socioldemócroto de Morelos, de lodos los
estodos de cuenio boncorios que el PSD'tiene controtodos con
lo (s) diferentes instituciones boncorios, que correspondon hosto
lo presente fecho", debiendo informor lo conducente o esle
órgono comiciol.

Todo vez que no cuento con qlqún domicilio ooro notificor ol
Contodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez. le solicito
seo esle el conducto poro que le seo nolificodo lo informoción
requerido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/136/2023.

Se odjunio oficio sin número dirigido olConlodor Público José de
Cupertino Estefonío Téllez.

Sírvose poro que seo notificodo y se me fengo por cumplido.

Sin oiro osunlo en porticulor, quedo o sus órdenes poro cuolquier
dudo o ocloroción, recibo mis mós distinguidos considerociones
t...I

El énfosis es propio

En eso tesituro, del escrito onexo, ol que hoce referencio el Dr. lsroel Rofoel Yúdico

Herrero, se odvierte lo siguienle:

t...1
C.P. JOSE DE CUPERTINO ESTEFAUóE TÉT|TZ EN SU

CATIDAD DE INTERVENTOR DEL OTRORA PARTIDO
POLITICO SOCIALDEMOCRATA DE MORETOS PRESENTE.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 eut pRESENIA u stcn¡rlní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EslArAt ErEcToRAr DEr tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtÊctoRAtEs v renrtc¡¡lclót¡ C|UDADANA euE EMANA or n co¡iustót'¡ EJEculvA fEMpoRAL o¡ nscauztclóttr, MEDTANTÉ Et cuAt- sE DA
sEGutMtENto At AcuERDo rMpEpAc/c¡É/t 3ó /2023, DE f tcHA vEtNTE DE JUNto o¡ oos ¡ulr. v¡l¡lrunÉs.
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DR. ISRAEL RAFAEL yÚOICO HERRERA ex representonte del extinto
Portido Socioldemócroto de Morelos, onte usted, comporezco
con el debido respefo o efecto de exponer:

En cumplimiento ol oficio número
IMPEPAC/SE/VAMA/1575/2023, medionfe el cuol remile el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/136/2023 oprobodo por en Sesión
Extroordinorio celebrodo el 20 de junio del2023 en el que solicito:

SEGUNDO. SE RFQU'ERE AL OTRORA PARTIDO
SOC,A¿DEMOCRAIA DE MORELOS por condrLcfo de quien
/o represenfe, en férminos del or|ículo 55 primero y
onfepenúltímo porrofo de los ltneomtentos: poro gue en un
plozo de CiNCO OinS UÁALES. confodos o porfir det dío
hóbi/siguienfe o que se /es notifique e/presente ocuerdo,
otÌendon lo so/icifodo en e/ oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/B9B/2023, de fecho veinfisiefe de obril
de/ dos mil veintitrés, emifido por lo Secreforío Ejecutivo de
este /nsfifufo, y en consecuencío "hogon enfrego persono/
y directo ol Confodor Público José de Cuperfino Esfefonío
Téllez en su co/idod de inferventor del otroro Portido
Polífico Socio/dem ócrofo de More/os, de lodos ios esfodos
de cuenfo boncorios que e/ PSD fiene confrotodos con /o
(s) diferenfes instifuciones boncarios, que conespondon
hosfo lo presenle fecho", debiendo tnformor lo
conducenle o esle orgono comiciol.

IERCFRO. Se opercibe OIRORA PARI/DO
SOC/ALDEMOCRAIA DE MORFLOS, poro que en coso, de
no dor cumplimiento ol requerimiento formulodo en ei
presenle ocuerdo, o de hocerlo fuero del plozo legol
otorgodo poro tol efecfo, se doro ínicto o un
procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod
con e/ ordinol 38l de/ Codigo de /nsfifuciones y
Procedimientos E/ectoroles poro e/ Eslodo de Mo,.e/os: y se
doro visto o lo Fiscolío de Delitos E/ecforo/es, poro e/ coso
de octuolizorse un delifo elecforol.

Me permito informorle que hosto el momento en que conté con
represenloción legol del ofroro Portido Socioldemócroto de
Morelos, no se confobo con cuentos boncorios octivos en
ninguno instifución boncorio.

lnformoción proporcionodo en su momenio ol o interventor
designodo. No obstonte, desconozco si posteriormenie quien
cuento con representoción legol operturó olguno cuento
boncorio.

Sin emborgo lo outoridod indicodo poro informor si existe olguno
cuento es lo Comisión Nocionol Boncorio y de Volores

olro osunlo en porticulor, quedo o sus órdenes poro cuolquier
dudo o ocloroción, recibo mis mós distinguidos considerociones
t.l

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sl12023 euE PRESENIA r.e stcn¡reníe EJEcurvA Ar coNsEJo E5TATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTuro MoRELENSE DE pRocEsos

El¡croRALEs v renrrcrp¡ctóN CIUEAEANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rslóH ÊJEculvA TEMpoRAl or rrsc¡rrz¡crór.¡r, MEDTANTE Er cuAl sE DA

sEGulMtENTo At AcuERDo tmpEpAc/cEÊ/t3ó/2023, DE fEcHA vEtNTE DE JuNto o¡ oos ¡vuL v¡¡¡¡ntnÉs.

Página 16 de 50



I

i*pep#)
hrristolihrchn I
doP¡ffisElætñlÉ I
yPrr{dpælónclodrd.n 

/

CONSEJC

ESTATAT

ELECTORAL

AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 251 / 2023

2s. ApRoBAcrót¡ ort AcuERDo poR LA comrsró¡r EJEcuTrvA TEMpoRAT DE

FISCALIZACIó¡¡. En fecho veintisiele de julio del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do seguimienlo

ol ocuerdo IMPEPAC lCEE/136/2023, de fecho veinle de junio de dos mil veintitrés.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispueslo por los oriículos 41, Bose V

oportodo C, numerol ì0, y el orlículo 1 1ó. segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,?? y 104 de lo Ley Generol de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos g, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 23,23-A de lo ConsfiTución Locol; osí como, el numerol 63, 69,71,78,

frocción LVl, 84 y 85, del Código de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género osí como lo olribución de olorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como portido político Iocol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo

esloblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico de los EsTodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Elecloroly el lnsTitulo Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de lqs elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod. móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, ejerceró funciones enlre otros, éi
moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portìdos

políiicos.

AcuERDo tupEpAc/clÉ./2s1/2023 eul pRESENIA t¡ stcrgl¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslArAr ErEcroRAr DEr. rNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnncr¡aclór.¡ C|UDADANA euE EMANA or l¡ comrsró¡l EJEcuTtvA tEMpoRAt oe r¡sceuz¡clótr, MEDIANIÊ Er cuAL sE DA
SEGUTMTENTo At AcuERDo rMpEpAc /cÊE/tg6/2023, DE FEcHA vEtNTE DE JUNro or oos mt vrrrurlrnÉs.
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lll. DE tos oRGANlsMos pÚgtlcos. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Conslitución Federol; 98, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones; 38,

frocción lde lo Constitución Locol; 5, numerol '1, frocción ll, inciso b),372,3/3 de

lo Ley Electorol y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público

locol eleclorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomienlo e independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo
Legisloción Eleclorol, con personolidod jurídico y poirimonio propio, encorgodo

de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuniomientos de lo entidod en coordinoción con el lnslituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod. independencio, legolidod, móximo

publicidod y objetividod.

lV. FINES DEL OPIE. Que el orlículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Eslodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituto Morelense, el

promover, fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido democrótico del

sistemo de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lo culturo político; promover, fomenÌor y preservor el ejercicio de los derechos

político-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones de los

ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo, Ejecuiivo, osí como de los

Ayuntomienïos del Estodo; velor por lo outenlicidod y efectividod del sufrogio

populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo democrótico;

gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción ciudodono;

gorontizor lo fronsporenciq y el occeso o lo informoción público del lnstituto y

difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque de

iguoldod suslonlivo y poridod entre mujeres y hombres.

V. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol

Locol, esiipulo que el Instituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Entidod y

set gro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). los Cqrnisiones Eieculiyos Permonenles v Ïemporoles;
c). Los Consejos DistriToles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 ou¡ pREsENfA r.n s¡cnErení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEctoRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pnocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nllcl¡¡clón CIUDADANA euE EMANA o¡ r.e co¡vusróH EJEcurva rEMpoRA[ ot ¡lscluzeclóHÌ, MEDIANTE Et cuAt sE DA
SEGUTMTENTo Ar AcuERDo rmpEpac/cEE/t3ó/2029, DE tEcHA vEtNIE DE JUNto or oos ¡vur. vrrnrrrnÉs.
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e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estolol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles iendrón como objetÌvo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnslituto Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodo.

VII. MAXIMO ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DETIBERACION DEL OPLE Y SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnsÌituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, estoblece que el Consejo Esioiol Eleclorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en molerio electorol y

se integro por: un Consejero Presidenie; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejecutivo, y Un representonte por codo portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, frocción XLIV, del CódÌgo de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estqtol Electorol, esloblecer los políiicos del Instituto Morelense.

Vlll. ATRIBUCIONES DEL OPIE. Estoblecen los orTículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, llly XLIV del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Eslolol Electorol, ejerce sus

funciones en todo el Estqdo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

encorgodo de llevor o cqbo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o Trovés de los cuerpos

electoroles que lo infegron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los porlidos políticos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles oulorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus oiribuciones; osimismo, dictor lodos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

AcuERDo t(?Êplc/cqt/2s1l2023 euE PRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsltTuÌo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y ¡l¡tlcr¡ecróH CIUDADANA eur EMANA or t¡ co¡r¡lsróH EJEculvA rEMpoRAr or nsceuzeclórur. MEDTANTE EL cuAr sE DA
SEGUtMTENTo AL AcuERDo tMpEpAc lcÊE/13ó/2023. DE FEcHA vETNTE DE JuNro o¡ oos mlr v¡r¡¡rrrnÉs.

Página L9 de 50



rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lfiÉlftutþ lilorelenæ

y Friliclpsclôn Cluc¿dltË

¡

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 2s1 /2023

cumplimienio de los reglomentos, lineomientos y ocç.rerdos que emito el Consejo

Generol del lnslituto Noclonol.

IX. DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE F¡SCATIZACIóN, PARA LA REALIZACIóN

DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE NNíru¡MO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VAI.IDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. MEdiONIE EI

ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ,I435/2021, el Consejo Estotol Electorol del lnstituTo, oprobó lo

creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de FiscolizocÌón, poro lo reolizoción del

procedimienio de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte este lnstilulo, estobleciéndose en el ocuerdo de referencio en lo

porte que intereso, lo siguiente:

t..l
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focultod de conocer respecto o lo pérdido de
<rcreditoción locol y Io integroción de
remqnentes económicos y los bienes muebles e
inmuebies que hoyon sido odquiridos con
finonciomienio estqtol de los Poriidos Políticos
nocionoles que no olconzqron el Ires por cienio
de lo votoción en los posodos elecciones locoles
pero si o nivel nocionol en términos del orlículo 3
de los Reglos generoles, en reloción con el
procedimiento de liquidoción de los portidos
polf,ticos nocionoles que no obtuvieron el
porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido en
lo lêy poro conseryor su registro en ocotomiento
q lo sentencio sup-rop-764120ì5 y ocumulodos.
t...1

X. Ahoro bien, el ortículo 9ó, numerol 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

estoblece o lo literolidsd, lo que se cito o continuoción:

t..1
2. Lo cqnceloción o pérdido del registro extinguiró
lo personolidod jurídico del portido políiico, pero
quienes hqyon gido sus diriqentes y condidotos
deberón cumplir los obligociones que en moterio
r{a flcr¡rlizaniÁn aclrrlrla¡a acl.r low hosto lo
conclusión de los procedimienios respectivos y de
liquidoción de su potrimonio.
t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2sr12023 euE pRËsENra n stcn¡rnnít EJEculrvA AL coNSEJo EsIATAL EtEcfoRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡enltcl¡¡ctóH ctuDAÞANA euE EMÀNA ot re co¡¡t¡sróH EJÉculvA TEMpoRAt o¡ ¡¡sceltz¡clóH¡, MEDTANTE Et cuAt sE DA

sEGUrMrENro Ar AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/¡gó /2oz3,DE FECHA vETNTE DE JuNro o¡ oos r¡rL v¡rr.rr¡nÉs.
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Xl. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol, en su

ortículo 393, numeroles 2 y 5, esloblece lo siguienie:

t...1
Artículo 393.
Obligociones del poriido político en liquidoción

t...1
2. Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus

octividodes debon proporc¡onor dotos v
documentos. eslorón oblioodos o coloboror con el
inlerventor. sus ouxiliores, osícomo con lo qutoridod
eleclorol en términos de lo dispueslo por el ortículo
OÅ nr rmarnl I Aa la I arr ¡la Þnr{iÄac los
incumplimientos oodrón ser sonc¡onodos en
términos de lo disouesto oor el orlículo l0 de lo Lev
de lnstituciones en Moterio de Delilos Electoroles. Si

se opus¡eren u obsloculizoren el ejercicio de los
focultodes del interventor, el Presidenle del Consejo
Generol, o petición de oquél, podró solicitor el
ouxilio de Io fuezo públÌco.
II1...1
{ l¡r< n re ondidn nc ¿-¡rn¡li¡lrrlnq w rl ri¡ranlac rla lrrc

portidos políticos en liquidoción, deberón dor
resouesto o los solicitudes de informoción en
moterio de fiscolizoción, hoslo lo conclusión del
procedimiento de liquidoción.
t...1

XII. "LINEAMIENTOS API.ICAB¿ES AL PROCEDIM'ENTO DE ¿'AU'DAC'óN DE ¿OS

PARI'DOS POLíTICOS IOCAIES Y DE PERD'DA DE ACREDITA,CION LOCAL DE ¿OS

PARI'DOS POLíTICOS NACIONA¿ES, POR NO HÁBER OBTENIDO E¿ PORCENTAJE MíNIMO

DE VOTACION VEUOE EMffIDA ESTAB¿EC'DA EN ¿A LEY PARA CONSERYAR SU

REG'SÏRO ANTE EL 
'NSI'IUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿Es Y

PARTICIPAC,óN C,UDADANA".- Que en términos de lo estoblecido por los ortículos 9,

14, 15,16, 17,18, 19,20,21 38,39,53 y 55 de los lineomienlos señolodos, donde se

regulo lo referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos Locoles ol no

obtener en lo elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido

emilido en olgunos de las elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o

Ayuntomientos, en términos del crfículo 5, del copílulo ll, relolivo o lo pérdìdo del

regislro o ocreditoción locol. de los Lineomientos oplicobles. mismos que estoblecef
que el Consejo Estotol Eleclorol como móximo órgono de dirección y deliberoción

del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2sl12023 euE pREsENtA u secn¡r¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsrAfAr Er.EcloRAr DEt tNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nlrcl¡tclóH CIUDADANA eur ÊMANA or n cor¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAr. ot nscettzaclórur, MED¡ANIE Er cuAr sE DA

sEGutMtENro ArAcuERDo rMpEpAc/cEE/¡3ó12023.ùE FEcHA vETNTE DE JuNro o¡ oos lr¡rLv¡¡Hr¡rnÉs.
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registro de un portido político o propueslo de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción

y Poriidos Políticos, tol como se oprecio o conlinuoción:

t. ..1

CAPíTUL? Iv. DE3LARAIoR,A DE PÉRDIDA DE REGISTRo DE

I.OS PART'DOS POLíTICOS ¿OCAI.ES.

Artículo 9. Poro lo integroción de remonentes económicos y
/os bienes mueb/es o inmueb/es odquiridos con
finonciomienlo público esfofo/ de /os porfidos poiílicos
nocionoles que perdieron su ocreditacion o nive/ iocol, se

oplicoron /os mismos reg/os y procedimienfos conlenidos en
/os presenfes iineomientos, respecfo de /o liquidocion de
portidos po/íficos /ocoies.

Artículo 14. En el coso de pérdido del reqÍslro de un psrtido
nrtlílirrt lr¡eal al {-ancaia F<InIrtI Flarfiaral ¡lal ,MÞÉÞ^(-

emitÍrá Io declorotorÍo correspondiente. mÍsmq que deberá
estor. fundodo v molivqdq, con bose en /os resu/fodos de /os

computos y declorociones de volidez respectivos.

Artículo 15. E/ Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/
encorgodo de susfoncior en ouxilio de io Comisión de
Orgonizocion y Porfidos Polificos, e/ procedimienfo de
pérdido de/ regisfro de /os porfidos poiíticos /oco/es, hosfo
dejor en esfodo de reso/ución poro /o dec/orotorio en el
Conseio Fsfofo/ E|ecf orol.

Artículo ló. Conesponde a lo Comisión de Orgonrzoción y
Portidos Políticos, presenlor o considerocion del P|eno del
Consejo Fsfofo/ Elecforol del IMPEPAC, e/ proyecto de
declorotoria de pérdido de regisfro de ios portidos po/íticos
/ocoies que se encuenfren en cuolquiera de /os supueslos
deferminodos en elortículo 5 de /os presenfes /ineomientos.

Artículo 17. Lo Comisión de Orgonizacion y Porlidos Políticos
deberó presenlor a consideroción de/ Conseio Esfoto/
Electorol el proyecfo de dec/orotoria de pérdido de regisfro
del porfìdo político, o mas tordor el último dío de/ mes
siguiente o oquél en que concluya e/proceso elecforql.

Lo declorotorio de pérdido de regislro de /os Portidos Palíticos
Loco/es; y Io Pérdido de Acreditocion o los Portidos Po/íficos
Nocionoles, deberó ser notificodo de inmedioto en términos
de Io normofividod oplicoble, por conducfo de su

acuERDo tMpEpAc/cEE/2st12023 euE pRTSENIA l"¡ s¡cner¡níl EJEcuTlvA al coNsEJo EsfATAt ELEc¡oRAt DÉL lNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos
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represenfonfe ocreditodo onle e/ Conseio Esfofo/ Electorol
del IMPEPAC, al portido de/ que se frofe.

A,rtículo 18. LJna vez emifido Io declaraforio de pérdido de
registro, Io Dirección Ejecufiva de Orgonizoctón y Porftdos
Políticos del IMPEPAC, debero reolizar e/ regislro en el libro
respeclivo

Artículo 19. Lo declorolorio de pérdtdo de regisfro debero ser

publtcada en e/ Penódco Oficiol "Tierro y Libertod" y en la
pogina web del\MPEPAC.

Artículo 20. Al porlido político que pierdo su reqislro le seró
concelodo el mismo y perderó todos los derechos y
prerroqotivos que por derecho le correspondío recibir.

Artículo 21. Lo cqnceloción o pérdido del reqistro exlinquiró
lo personolidod iurídico del portido polílico. sin emborqo.
auienec hovrrn <irla <uq dirinantac aanrli¡lnlnc
odministrodores v representontes leqoles, deberón cumplir
con los obliqociones fiscoles hostq lo conclusión de los
procedimientos respeclivos v de liquidoción de su
potrimonio.

Artículo 38. El inferyenfor y sus ouxiliores fendrón occeso o los
libros de contobilidqd. reaistros v bolonzos de comproboción
del pqñido oolítico en liquidación. así como a cuolouier olro
documenfo o medio electrónico de olmocenomienfo de
dofos gue le seon úliles þoro llevor o cobo sus funciones. en

llevor o cobo
bienes v operociones

Artículo 39. Porø el eiercicio de sus funcíones. el inlervenlor
conloró con el opovo de lo Comisión de Fiscølizoción v de lq
Unidød de Fiscolizoción. ombos del IMPEPAC

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo
sido concelodo su registro, se pondró en liquidoción y
perderó su copocidod poro cumplir con sus fines
constiTucionoles y legoles; sólo subsistiró con personolidod

iurídico poro el cumplimienlo de los obliqociones controídos

AcuERDo tMPEPAc/cEË/2sr /2023 eue pRESENTA u s¡cn¡r¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT. DEl rNslrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnrclpaclóH CIUDADANA eu¡ ÊMANA oe t¡ colrtsló¡r EJEcurrvA rEMpoRAt ot nsc¡ttz¡cló¡¡r, MEDTANTE Er cuAt sE DA
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oue obtuvo hosto lo fecho en oue ouede firme lo resolución
que opruebe lo pérdido del reoistro.

Poro efectos electoroles. los obligociones que deberón ser

cumplidos por elinterventor o nombre del poriido políiico son

los siguientes:

o) Lo presenloción de los informes irimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que. en su coso, se hoyo
hecho ocreedor hosto ontes de perder el registro.

c) Los demós odquiridos duronle lo vigencio del registro
como porlido político.

Desde el momenlo en que hubiere perdido su registro, ningún
portido político podró reolizor octividodes distintos o los

eslrictomente indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer
líquido su potrimonio, o trovés del intervenlor, con el fin de
solvenfor sus obligociones.

los condidotos v diriqentes que por rozón de sus qctividqdes

o coloboror con el interventor. sus ouxiliores. osí como con Io
Unidod de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción v el

Conseio Estolol Electorol del IMPEPAC.

Si se oousieren u obstoculizoren el eiercicio de los focultodes
del interventor, lo Conseiero Presidento del IMPEPAC. o
nati¡-iÁn r{a acio nnr{rÁ cnlinilrrr al nr rvilin nla lrr ft tarzrt nril-rli¡^rr

t...1
Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento
boncorio del portido en liquidoción, el responsoble de
finonzos llevoró o cobo los Irómites necesorios poro lo
conceloción de los cuentos boncorios que venío utilÌzondo.

Los precondidotos (osl. condidotos (osl v diriqentes de los
portidos políticos en liquidoción. estón obliqodos o dor
respuesto respecto de los solicitudes de informoción en
moterio de fiscolizoción. hosto lo conclusión del
procedimiento de liquidoción

Xlll. Por otro porte, conviene deslocor que el numerol 10, de lo Ley Generol en

Moterio de DeliTos Electoroles, esTipulo lo siguienle:

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/2sr /2023 eltl pRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEL lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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t...1
Arlículo 10. Se impondrón de doscientos o cuotrocientos díos

multo y prisión de uno o nueve oños, o quien:

l. Denlro del ómbito de sus focultodes, se obstenqo de
informqr o rindo informqción fqlso de los recursos v bienes
públicos remonentes de los portidos políticos o ogrupqciones
oolíticos oue hovon oerdido su reoistro. hobiendo sido
requerido por lo outoridod;

ll. Dentro del ómbito de sus focultodes. se obstenoo de
tronsmitir lo propiedod o posesión de los bienes odquiridos
con finonciomiento oúblico o los remonenles de dicho
finonciomiento, uno vez que hoyo perdido el registro el

portido político o lo ogrupoción político del cuol forme o
hoyo formodo porie, previo requerimiento de lo outoridod
electorql compelente:

trsûuþl&ßþrEc
& Pm¡o¡ Elælads
y Prr{dprë¡dn Cludld¡Þ

lll. Sin estor outorizodo enojene, grove o done los bienes
muebles o inmuebles, que integren el poirimonio del porlido
político o lo ogrupoción político que hoyo perdido su registro.

t..l

XlV. Porsu porte,los ortículos 381 y 384, delCódigo de lnsTituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estqdo de Morelos, estoblecen lo siguienle:

t...1
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estqdo de Morelos
Artículo 381. En los procedimientos soncionodores, el
lnstilulo Morelense tomorón en cuento los siguientes boses:

o) Clqsificoción de procedimienios soncionodores en
procesos ordinorios que se instouron por foltos comelidos
dentro y fuero de los procesos electoroles y especioles
soncionodores, expeditos, por foltos cometidos deniro de
los procesos electoroles;
b) Sujetos y conducios soncionobles;
c) Reglos poro el inicio, tromitoción, orgonismos
competenles e investigoción de ombos procedimientos;
d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de
expedientes, olTribunol Eleciorol, poro su resolución, y
e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de
quejos frívolos, oplicobles en lo Enlidod, entendiéndose por
toles:

l. Los demondos o promociones en los cuoles se
formulen preiensiones que no se pueden olconzor

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2st12023 euE pRESENÌA u secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEt tNsTtfulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ¡¡ntrct¡acróN C|UDADANA euE EMANA oe n co¡¡lsróH EJEcuTrvA TEMpoRAt oe rtsc¡Llz¡clóHr, MEDTANTE Er cuAt sE DA

sEGutMrENlo At AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 3ô /2023, oE fEcHA vEtNTE DE JUNto oe oos ¡¡lt vet¡¡iltnÉs.

Página 25 de 50



tmpepac
I CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnsü*¡ü I'h¡êlens
dcPro¡Élmlmlç
y Fårlicipælén Clod¿drm

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/251 /2023

jurídicomenle, por ser notorio y evidente que no se
encuenlron ol omporo del derecho;
ll. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o
inexisfentes de lo solo lecturo cuidodoso del escrito y no
se presenten los pruebos mínimos poro ocreditor su
verocidod;
lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no constituyon
uno folto o violoción electorol, y
lV. Aquéllos que únicomente se fundomenten en noios
de opinión periodístico o de corócter noticioso, que
generolicen uno siluoción, sin que por otro medio se
puedo ocreditor su verocidod.

t...1
Artículo 384. Constiluyen infrqcciones de los Þqrt¡dos
políticos. dirioentes y mililontes, ol presente Código:
l. El incumplimiento de los obliqociones señolodos en lo ley
Generql de Pqrtidos Políticos. el presente códiqo v demós
disposiciones leqoles oplicobles;
ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del
lnstituio Morelense;
I..l

XV. Ahoro bien, tomondo en cuento los preceptos legoles citodos, o monero de

síntesis y sobre el porticulor Iemo que nos ocupo. se colige que, en el coso de que

un portido políiico locol que no oblengo en lo elección ordinorio onterior por Io

menos el 3% de lo votoción volido emitido, perderó su registro y/o ocreditoción

onte el Consejo EstoTol Eleciorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudodono, y que en ese supuesto elConsejo Estotol Electorol, emitiró

lo declorolorio de pérdido de registro correspondiente debiendo fundor y motivor

lo mismo.

En consecuencio ql Pqrtido Político Locol que pierdo su registro, le seró designodo

un interventor o efecto de llevor o cobo el procedimienlo de liquidoción de bienes

y remonentes del Portido en cuestión, osímismo se sostiene que cuondo un Portido

Político ho perdido su registro, pierde en consecuencio los derechos y prerrogotivos

que le correspondíon como ente político, de ohíque lo conceloción o pérdido del

regislro extingue lo personolidod jurídico del portido político respectivo, sin

e rgo.

h n sido

odministrodores y represenlonles leqoles.

En ese sentido los condidotos y dirigentes o representontes de los portidos políticos

estón obligodos o proporcionor los dotos, informoción o documenlos o fin de

AcuERDo tMpEpAc/cËE/2sÌ12023 euE pRESENTA tA sEcRFraRíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ÊrÊcfoRAL DEr rNsTrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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coloboror con el interventor, osícomo con lo Unidod de Fiscolizoción. lo Comisión

de Fiscolizoción y el Consejo EsÌotol Electorol, todos de este lnstitulo, en el proceso

de liquidoción de los lnsliiutos Polílicos Locoles, quedondo en consecuencio

vinculodos o dor respuesto respecfo de los soliciludes que se efectúen en moterio

de Fiscolizoción hosio lo Iotol conclusión del procedimiento de liquidoción.

No poso desopercibido que los ortículos 38 y 39 de los "UNEAMTENIOS AP¿,CAB¿ES

AL PROCEDIM'ENIO DE ¿'AU'DACIóN DE ¿OS PARI'DOS POLíTICOS AUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE ¡VIíNIUO ESTABIEC'DO DE VOTACION VÁUOA, PARA

CONSERVAR SU REG'SIRO O ACREDITACION ANTE EI. INSTITUIO MOREI.ENSF DE

PROCESOS ELECIORA¿ES y PARTIC|PACTóN C,UDADANA, señolo que el interventor v

sus quxiliores lendrán occeso o tos tibros de conf obitidod. reoisfros v bolanzas de

comprobqción del pclrtido polílico en liquidación osí como o cuolquier otro

documenfo o medio elecfrónico de olmqcenomienfo de dofos gue Ie seon úfiles

pora llevar o cobo sus funciones, y que en ese senfido pueden llevar o cobo

verificociones direcfos de bienes v operociones. v que poro el eJercicio de sus

funcigryes el inferventor conlqró con el apovo de lo Comisión de Fiscalizoción v de

lo Unìdod de FÍscalÍzacìón. ombas del IMPEPAC

En ese tenor, se concluye odemós que el interventor y sus ouxiliores tendrón occeso

o los libros de contobilidod, registros y bolonzos de comproboción del portido

político en liquidociôn, osí como a cuolquier ofro documenlo o medio electrónico

de olmocenomienfo de dofos gue le seon úfiTes poro lleyor o cobo sus funciones.

en ese senfido, podrón llevor a cabo verificociones direcfos de bienes y

operociones y por otro lodo, el poro el ejercicio de sus funciones el interventor

conlaró con el crpoyo de lo Comisión de FÍscolizøción de este órgono comiciol.

Expuesto lodo lo onterior, este Consejo Eslotol Eleclorol, odvierTe que en fecho

veinte de junio de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/136/2023, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol. es competenle
poro emilir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se REQUIERE AL OTRORA PARTIDO
MORE por conducto de

quien lo represente, en términos del ortículo 55, primero
y ontepenúltimo pórrofo de los lineomientos; poro que
en un plozo de CINCO oínS HÁglLES, contodos o portir

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sr lzo2g evg ¡RESENTA r.¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstArAr ELEcToRAT DEr tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y renlct¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡lls¡ó¡¡ EJEcuÌtvA tEMpoRAt ot ¡lsceuzeclóHr, MEDTANTE Et- cuAt sE DA
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del dío hóbil siguiente o que se les notifique el presente
ocuerdo, otiendon lo solicitodo en el oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/8?8/2023, de fecho veintisiete de
obril del dos mil veintitrés, emitido por lo Secretorío
Ejeculivo de este lnslilulo, y en consecuencio "hogon

Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de interventor
del otroro Portido Político Socioldemócroto de Morelos.
de fodos ios esfodos de cuenfo boncorios oue e/ PSD
liana r-rtnfrrtlrtrl.lç r-.ìrì ln /c I rlif aran foc inclilr rninnnc

krsdrtð ilorelenre

y F¡¡tlclprclón Cludrd¡n

r'laþ¡ianr'ln ínf nrmnr In r^r:nr'lt tr^anlo ñ acfa Árrtrsrt¡

com¡aol

TERCERO. Se operc¡be OTRORA PARTIDO
SoCIALDEMóCRATA DE MOREIoS. poro que en coso, de
no dor cumplimiento ol requerimienlo formulodo en el
presente ocuerdo, o de hocerlo fuero del plozo legol
otorgodo poro iol efecto, se doró inicio o un
procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod
con el ordinol 381 del Código de lnsliluciones y
Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;y
se doró visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, poro el
coso de ocluolizorse un delito electorol.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol otroro
Pqrtido Sociqldemócroto de Morelos. por conducto de
quien legolmente lo represente.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo, ol Contodor
Público José de Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod
de liquidodor del extinto Portido Socioldemócroio de
Morelos.

SEXTO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino
oficiol de internei de ésie orgonismo electorol, de
conformidad ol principio de móximo publicidod.
tl

En consecuencio, es doble precisorse que no obsTonte que en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/136/2023, que fue oprobodo por el Consejo EsTotol Electorol, y que en

sus puntos resolulivos tercero, se determinó lo siguienle: "Se opercibe OIRORA

Þ^ÞTt^at (ô¿-t^, nç¡rócprta, ñF 
^rnpFral( paro gue en coso, de no dor

ol requerimienlo formulodo en el presenfe ocuerdo, o de hocerlo fuero

del plozo legdl olorgado poro lol efecfo, se doró ìnicio o un procedìmîento ordÍnorio

soncionodor, de conformidod con el ordinql 381 del Código de lnsfifuciones y

Procedimienfos Eleciorqles poro el Esfodo de Morelos; y se dará vistq q lq Fiscolío de

Delifos Elecforoles, poro el coso de actuqlizqrse un delilo eleclorql", lo cierto es que,

medionle escrito signodo por el C. P. JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANíA tÉtt¡2, EN sU

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s112023 euE pREsENtA r,t secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAIAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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cALIDAD DE ueutDADoR DEL oTRoRA pARTrDo porínco soclAtoennócRRTA DE

MoREtos, REctBtDo DE FECHA ctNco DE JUuo oru eño Dos Mtr vn¡¡lrnÉs, se

odvierte que surgen nuevos requerimientos poro el cumplimiento de sus otribuciones

como liquidodor.

En eso tesituro, del escrito de cinco de julio de dos mil veinlitrés, el C. P. José de

Cupertino Estefonío léllez, en su corócter de liquidodor del otroro PARTIDO

POLÍTICO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, en esencio solicitó et opoyo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro efecto de se le hogo enirego

de lo siguiente:

EI, LÞs êilodos de cuento boncorios. que en su momento operturqron.

Ef Los clqves de occeso ol portol del Servicio de Adminisiroción Tributorio (SAT)

Por tonto, esie Consejo Eslotol Electorol, con el objeto de que el C. P. JOSÉ DE

CUPERTINO ESTEFANíA TÉl.JtE{, EN SU CATIDAD DE LIQUIDADoR DEI. oTRoRA PARTIDo

POIITICO SOCIATDEMOCRATA DE MORELOS, cuenTe con moyores elemenlos poro

llevor o cobo sus occiones deniro del morco que estoblecen los "UNEAMTENIOS
.APLICABLES 

A¿ PROCEDIM'ENTO DE LIQUIDACIóN DE I.OS PART'DOS PO¿ft'COS OUE

NO OBTUY'ERON E¿ PORCENTAJE MíNIMO ESTAB LECIDO DE VOTACIóN VÁIIOA, PARA

CONSERYAR SU REG'SIRO O ACREDITACIóN ANIE EI. 
'NST'TUTO 

MOREIENSE DE

PROCESOS ELECTORA¿ES Y P ART ICIP AC'óN CIIJ D AD AN A," .

Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono electorol locol, que en fecho

diecisiele de julio de dos mil veintilrés, se recibido escrito signodo por el Dr. lsroel

RofoelYÚdico Herrero medionte elcuolsoliciio olsecretorio Ejecuiivo de este órgono

electorol locol, notificor por su conducto, es escrito medionte el cuol proporciono lo

informoción requerido medionle el ocuerdo IMPEPAC/C.EE/136/2023, en los

siguientes términos:

t...1
C.P. JOSE DE CUPERTINO ESTEFAruóI TÉTT¡Z EN SU

CALIDAD DE INTERVENTOR DEt OTRORA PARTIDO
POLITICO SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS PRESENTE.

DR. ISRAEI RAFAEL YÚDICO HERRERA ex representonte del exlinto
Portido Socioldemócroto de Morelos, onte usted, comporezco
con el debido respeto o efecto de exponer:

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/2sI /2023 eti? PRÊSENTA u secn¡rrníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTnuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enncl¡eclóH CIUDADANA etJE EMANA o¡ L¡ colr¡¡s¡óH EJEcunvA tEMpoRAt ot r¡sclLlztctót¡ì, MEDIANIE Er cual sE DA
sEGUrMrENro A[ AcuERDo rMpEpAc lcEElt36/2o2s, DE FEcHA vETNTE DE JUNro oe oos ¡r¡¡L vrr¡¡rr¡nÉs.
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En cumplimiento ol oficio número
IMPEPAC/SE/VAMA/1575/2023, medionte el cuol remite el
ocuerdo IMPEPAC/CÊE/136/2023 oprobodo por en Sesión
Extroordinorio celebrodo el 20 de junio del2023 en el que solicito:

SEGUNDO. SE REQUIERE AL OIRORA PARTIDO
SOCIAIDEMOCRAIA DE MORELOS por conducfo de quien
/o represenfe, en términos del ortículo 55, primero y
ontepenúltrmo porrofo de /os lineomtentos: poro gue en un
ptozo de C/NCO OieS H¡}LES, confodos o porfir det dío
hobil siguienfe o gue se les nofifique e/presente ocuerdo,
otiendon lo so/icifodo en e/ oficio
IMPEPAClSE/VAMA/898/2023, de fecho veinfisiefe de obril
de/dos milveinfttrés, emifido por lo Secrefono Ejecuttvo de
esfe /nsfituf o, y en consecuen cio "hogon entrego persono/
y directo ol Contodor Público José de Cuperfino Eslefonío
Téllez en su co/idod de inlerventor del otroro Porfido
Político Socio/dem ócroto de More/os, de iodos /os eslodos
de cuento boncorios que e/PSD liene controtodos con /o
(s) diferentes insfiluciones boncorios, que conespondon
hosfo lo presenfe fecho", debiendo informor lo
conducenfe o esle orgono comiciol.

IERCERO. Se opercibe OIRORA PARTIDO
SOCIALDEMOCRAIA DE MORELOS, poro que en coso, de
no dor cumplimiento ol requerimiento formulodo en e/
presenle ocuerdo, o de hocerlo fuero del plozo legol
otorgodo poro tol efecfo, se doro inicio o un
procedrmienfo ordinorio soncionodor, de conformidod
con e/ ordinol 38l de/ Código de /nsfifuciones y
Procedimienlos F/ecforo/es poro e/Esfodo de More/os: y se
doró visto o lo Fiscolío de De/ifos E/ectoro/es, poro e/ coso
de octuoltzorse un delito electorol.

Me permilo informorle que hoslo el momento en que conté con
representoción legol del otroro Portido Socioldemócroto de
Morelos, no se contobo con cuentos boncorios octivos en
ninquno inslitución boncorio.

lnformoción proporcionodo en su momento ol o interventor
designodo. No obstonle, desconozco si posleriormenie quien
cuenfo con representoción legol operiuró olguno cuento
boncorio.

Sin emborgo lo outoridod indicodo poro informor si existe olguno
cuento es lo Comisión Nocionol Boncorio y de Volores.

Sin otro osunfo en porticulor, quedo o sus órdenes poro cuolquier
dudo o ocloroción, recibo mis mós distinguidos considerociones
t..l

No obsionte lo onies señolodo en fecho diecisiete de ogosio de dos milveintidós, se

rec¡bió escriio signodo por el C. P. José de Cupertino Estefonío Téllez, liquidodor del

otroro Portido Socioldemócroto de Morelos, medionte el cuol señolo o lo literolidod,

lo siguiente:

AcuERDo tupEpac/cll/zstl2o23 euÊ pRÊsrNÌA tt secn¡r¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsrAlAr EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ÊrccloRAtÉs v p¡ntcl¡eclól¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u colt¡tslóN EJEcuftvA TEMpoRAt o¡ r¡sceLtzecló¡¡r, MEDIANIE Er cuAt sE DA

sËGurmrENro Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE/t36 /202J, DE fEcHA vErNrE DE JUNro o¡ oos r¡rL v¡rHlrrnÉs.
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t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y o su vez el
suscrito, designodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,
como intervenlor encorgodo del conirol y vigiloncio del uso y
destino de los recursos bienes del ofroro Poriido Socioldemócroto
de Morelos (PSD), en respuesto o su oficio
IMPEPACiSE/V AMAl20212022 de fecho doce de ogosto del dos mil
veintidós, le informo lo siguiente:

Los cuentos boncorios que tenío el PSD hosto el mes de enero dos
mil veintidós son tres en lo inslitución boncorio denominodo BBVA

México, mero 0'f 9870]784 c
número 0116724639 con un soldo de 50.00 v cuento número
018900ó583 con un sqldo de S].024.07 (un mil veinticuotro pesos

07 /100 M.N.).

orcionodo de I

bqncorios fue obtenido de los estodos de cuento oue Dersonol del
PSD envío, o lo fecho no hoy mós estodos de cuento.
t...1

El énfosis es nueslro.

Del escrito ontes cilodo, y de conformidod con lo monifestodo por el C. P. José de

Cuperïino Estefonío Iéllez,liquidodor del otroro Poriido Socioldemócroto de Morelos,

en su escriio de fecho diecisiele de ogosto de dos mil veintidós, los cuenfos

boncorios que tenío el PSD hosto el mes de enero dos mil veintidós, son tres en lo

insiitución boncorio denominodo BBVA México, cuento número 0198701784 con un

soldo de $0.00 pesos, cuenlo número 0116724639 con un soldo de $0.00 pesos y

cuento nÚmero 018?006583 con un soldo de $l ,024.07 pesos {un mil veinticuoïro

pesos 07 /1OO M.N.).

Por lo ontes señolodo, se odvierie que el ciudodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, e

su colidod de Presidente de lo Comisión Ejecutivo Estotol del OTRORA PARTI

PoLíTlco soclALDEMócRATA DE MoREtos, dio cumplimiento porciot 
.

requerimiento formulodo por el Consejo Eslotol Electorol, en el punlo SEGUNDO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/136/2023, eslo en virtud de que el ciudodono ontes referido,

informó o este órgono comiciol locol. que hosto el momento en que conio con

represenloción legol del otroro Portido Socioldemócrolo de Morelos, no conló co

cuentqs bqncorios oclivqs en ninouno institución boncorio.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2sr12023 euc pRESENTA n secn¡t¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATA¡ EtEcToRAr DEr. rNsrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y ¡rnncr¡acróH CIUDADANA euË EMANA oe n co¡¡rsróH EJEcuTrvA rEMpoRAr o¡ rrsc¡¡.rzrcró¡r1. MEDTANTE Er cuAt" sE DA
sEcutMtENTo At AcuERDo rMpEpAc lcEE/tJ6/2023, DE f EcHA vEtNTE DE JUNro o¡ oos ¡r¡¡t v¡t¡¡t¡lnÉs.
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Sin emborgo, no se debe perder de vislo lo estoblecido en el ortículo 50, de los

LINEAMIENTOS APTICABTES AL PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE nníruImo EsTABtEcIDo DE VoTAcIóN

vÁTIoa PARA CONSERVAR SU REGISTRo O AcREDITAcIóN ANTE Et INSTITUTo

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EI CUOI

señolo lo que se cito o coniinuoción:

t.l
Artículo 50. En lo etopo de liquidoción, uno vez publicodo el

oviso de liquidoción, el interventor deberó obrir cuondo
menos, uno cuento boncorio o nombre del portido político,
seguido de los polobros "en proceso de liquidoción", y de
inmedioto deberó notificor ol responsoble de finonzos del
portido político o equivolente.

El responsoble de finonzos del portido políiico en liquidoción,
deberó lronsferir en el mismo momento en el que el interventor
le notifique de lo existencio de lo cuento boncorio, lo totolidod
de los recursos disponibles del portido político en liquidqción.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción,
seró responsoble de los recursos económicos que no seon
tronsferidos ol liouidodor.

I]
El énfosis es nuestro.

Por lo ontes expuesto, y con bose en lo previsto por los ortículos 212,383,394,50s,53,

ontepenúltimo pórrofoó y 55, segundo pórrofo7, de los "LINEAMIENIOS APITCABLES A¿

'?Artículo 21. Lo conceloción o pérdido del registro exfinguiró lo personolidod jurídico del portido político. sin emborgo, quienes
hoyon sido sus dirigenies. condidolos, odministrodores y representonles legoles, deberón cumplir con los obligociones fiscoles rosla
lo conclusión de los procedimientos respeclìvos y de liquidoción de su potrimonio.

3 Arlículo 38. El intervenfor y sus ouxiliores tendrón occeso o los libros de contobilidod. regislros y bolonzos de comprobocién del
poriido político en liquidoción, osí como o cuolquier olro documenlo o medìo elecirónico de olmocenomienfo de dolos que le
seon úTiles poro lìevor o cobo sus funciones, en ese senlido. podrón llevor o cobo verifÌcociones direcios de bienes y operociones.

4 Artículo 39. Poro el ejercicio de sus funciones, el inlerventor contoró con el opoyo de lo Comisión de Fiscolizoción y de lo Unidod
de Fiscolìzoción. ombos del IMPEPAC.

lo 50. [...]
ble de finonzos del pori¡do polílico en deberó lronsferir en el mismo momenlo en el que el interventor le

lo existencio de lo cuento boncorio, de los recursos dìsponibles del porlido polílico en liquidoción

soble de finonzos del porlido polílico en liquidoción, seró responsoble de los recursos económìcos que no seon
tronsferidos ol liqu¡dodor

ó Arlículo 53. [...]
Los condidolos y dirigentes que por rozón de sus ocTiv¡dodes debon proporcionor dotos y documenlos, eslorón obligodos o
coloboror con el interventor, sus ouxiliores, osí como con lc Unidod de Fìscqlizoción, lo Comisión de Fiscoì¡zoción y el Consejo EsTotol
Electorol del IMPEPAC-

/ Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuenfo boncorio del porlido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró
o cobo los ìrómiles necesorios poro lo conceloción de los cuenlos boncorios que venío ulilizondo.

Los precondidolos (os). condidotos (os) y dìrigentes de los porlidos polílicos en l¡quidocìón. eslón obligodos o dor respuesìo
respecto de los solicìtudes de informoción en moterio de fiscolizoción. hoslo lo conclusión del procedimiento de liquidoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl251 /2023 evE pRESENTA t¡ secn¡¡lníe EJEcuTtvA At coNSEJo EstAtAL ÊlEcToRAt DÊr rNsrTUro MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcloRALEs v rrntc¡¡¡cróH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r comrs¡ó¡¡ EJEculvA TEMpoRAl ot nsc¡Ltzec¡óH¡, MEDTANTE Er cuAL sE DA

sEGUrMrENro Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/t36 /2oß. aE f EcHA vcrNtE DE JUNro o¡ oos lvur- v¡rrur¡rnÉs.

liquidoción,
lo lotolidod
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PROCEDIM'ENTO DE ¿'QU'DACIóN DE ¿OS PART'DOS POIíIICOS QUE NO OBIUYIERON

Ft poRcENTAJE MíNrMo EsrABLEcrlo DE vorActó¡'t vÁttoA, pARA coNsERVAR su

REG,srRo o ACREDTTACIóN ,ANÏE EL ,Nsilruro MoRELENSE DE pRocEsos

ELECIORA¿ES Y PART|CIPACIów CIIJDADANA", este Consejo EsloTol Electorol.

determino que lo procedente es REQUERIR ol OTRORA PARTIDO POLíilCO

SOCIALDEnnóCnnfn DE MORELOS, poro que por conducto del entonces Presidente

de lo Comisión Ejecutivo Estotol, delcitodo ente polílico, elciudodono ISRAEL RAFAET

YUDICO HERRERA, y del responsoble de finonzos del otroro porfido onles referido,

poro que en un plozo de TRES OíAS HÁB¡LES, contodos o portir del dío hóbil siguiente

o que se les nolifique el presente ocuerdo, ocrediten que los cuenïos boncorios

ideniificodos con los números 0198701784, 0116724639, y 0189006583, todos

rodicodos en lo institución boncorio denominodo BBVA México, hon sido dodos de

bojo.

Derivodo de lo onterior se opercibe ol Presidenle de lo Comisión Ejecutivo Estotol,

dCI OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, EI CiUdOdONO

ISRAEI RAFAET YUDICO HERRERA, y ol responsoble de finonzos del otroro portido ontes

referido, que en coso de no dor cumplimienlo ol requerimiento formulodo en el

presente ocuerdo. o de hocerlo fuero del plozo legol otorgodo poro iol efecto, se

doró inicio o un procedimienlo ordinorio soncionodor, de conformidod con el ordinol

381 y 384 del Código de lnsiiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; y se doró visto o lo Fiscolío de Delilos Elecloroles, poro el coso de

octuolizorse un delito eleclorol, criterio que fue soslenido en el ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / 59 I / 2021 e I M P E PAC/ CEÊ / 1 3 6 / 2023.

Ahoro bien, fol y como se odvierte del escrito de diecisiete de ogoslo de dos mil

veintidós, signodo por el C. P. José de Cuperiino Estefoníalêllez,liquidodor del otroro

Portido Socioldemócroto de Morelos, se hoce referencio que Io cuento número

0189006583, rodicodo en lo instiiución boncorio BBVA México, cuento con un soldo

de $1 ,024.07 (un milveinticuotro pesos 07/100 M.N.).

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s1 /2023 evÊ. pRESENTA u s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEt tNslfuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ptnnc¡¡ecróH ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡rsró¡r EJEculvA tEMpoRAr. or nsc¡r.rz¡cró¡rr. MEDTANTE Et- cuAr sE DA
SEGUtMtENTo At AcuERDo rMpEpAc lce1n36/2023. DE rEcHA vETNTE DE JuNro DE oos lolL vr¡rur¡rnÉs.
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Por lo onles expuesto, y con bose en lo previsto por los oriículos 218,38e,3910,50rr,53,

ontepenÚltimo pónofor2 y 55, segundo pórrofor3, de los "IINEAMTENIOS APLTCABIES

AL PROCEDIM'ENIO DE ¿'AUIDAC'óN DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE Uí¡,IIUO ESTABIFC'DO DE VOTACIóN VIUOE, PARA

CONSERYAR SU REGISTRO O ACREDITACION ANTE EI. 
'NST'ruIO 

MOREI.ENSE DE

PROCESOS EIECIORALES Y PART|C|PACIóN CIIJDADANA", este Consejo Estoiol

Eleciorol, determino que lo procedente es REQUERIR ol OTRORA PARTIDO POLíTICO

SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, poro que por conducto del entonces Presidente

de lo Comisión Ejeculivo Estolol, delcitodo enle políiico, elciudodono ISRAEI RAFAET

YUDICO HERRERA, y del responsoble de finonzos del olroro portido ontes referido,

poro que en un plozo de TRES OíeS HÁglLES, conlodos o portir del dío hóbilsiguiente

o que se les notifique el presente ocuerdo, informen o este órgono electorol locol, el

destino de los recursos de lo cuento boncorio idenlificodo con el número

0189006583, rodicodo en lo instiTución boncorio denominodo BBVA México.

Derivodo de lo qnterior se opercibe ol Presidente de lo Comisión Ejeculivq Estotol,

dEI OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCIATDEMóCRATA DE MORETOS, EI CiUdOdONO

ISRAEL RAFAET YUDICO HERRERA. y ol responsoble de finonzos del otroro portido ontes

referido, que en coso de no dor cumplimiento ol requerimiento formulqdo en el

presente ocuerdo, o de hocerlo fuero del plozo legol otorgodo poro tol efecto, se

doró inicio o un procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod con elordinol

381 y 384 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

sArtículo 2ì. Lo conceloción o pérdido del registro exlinguiró lo penonolidod jurídico del porlido polílico, sin emborgo. quienes
hoyon sido sus dirigenies. condidof os, odministrodores y represenlontes legoles, deberón cumplir con los obligociones fiscoles hoslo
lo conciusión de los procedìmienlos respeciivos y de lìquidoción de su potrimonío.

'gArlículo 38. El intervenior y sus ouxiliores lendrón occeso o los lìbros de contobilidod, registros y bolonzos de comproboción del
portido polí1¡co en lìquidoción, osí como o cuolqu¡er olro documenio o medio eleclrónico de olmocenom¡enlo de dofos que le
seon útiles poro llevor o cobo sus funciones, en ese senîido, podrón llevor o cobo verificociones direclos de bienes y operociones.

ì0 Artículo 39. Poro el ejercicio de sus funciones, el inierventor conloró con el opoyo de lo Comisión de Fiscolizoción y de lo Unidod
de Fiscolizoción, ombos del IMPEPAC.

rr Artículo 50. [...]
El responsoble de finonzos del portido polílico en liquidocìón, deberó lronsferir en el mìsmo momento en el que el inlerventor le
notifique de lo exìslencio de lo cuenlo boncorio. lo lololidod de los recursos disponibles del portido políTico en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido políiico en liquidoción, seró responsoble de los recursos económicos que no seon
ironsferidos ol liquidodor.

r: Arìículo 53. [...]
Los condidolos y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon proporcionor dolos y documentos, eslorón obligodos o
coloboror con el iniervenlor, sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod de F¡scolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estoiol
Eieclorol del IMPEPAC.

Ìr Arlículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuenìo boncorio del portido en liquìdoción, el responsoble de finonzos llevoró
o cobo los irómìies necesorios poro lo conceloción de los cuenlos boncorios que venío ulilizondo.

Los precondidotos (os), condidolos (os) y dirigentes de los porfidos polílicos en liquìdoción, esfón obligodos o dor respuesto
respecto de los solicitudes de informoción en moierio de fiscolìzoción. hoslo lo conclusión del procedimienlo de liquidoción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2st /2023 eue pRESENTA u secn¡r¡nít EJEculvA At coNsEJo EstArA[ EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtEN5E DE pRocEsos

ELEcToRATEs v panrcr¡rcróx CIUDADANA euE EMANA oe n co¡¡ts¡ót¡ EJEcuTtvA TÉMpoRAL oe nsceuzecróHÌ, MEDTANTE Er cuar. sE DA
sEGUtMtENTo At AcuERDo tMpEpAc/cEE/t3ó /2023, DE FEcHA vEtNTE DE JUNto o¡ oos mlL v¡trurrrnÉs.
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Morelos; y se doró visto o lo Fiscolío de Delitos ElecToroles, poro el coso de

octuolizorse un deliio eleciorol, crlterio que fue sostenido en el ocuerdo

¡ M P E PAC/ CEE / ss 8 / 2021 e I M P E P ACl CEE / 1 36 / 2023.

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro este órgono eleclorol locol, que el

ortículo ó1, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políficos, estoblece que en cuonlo

ol régimen finonciero, los portidos políticos deberón llevor su coniobilidod medionte

libros, sistemos, registros contobles, estodos de cuento, cuentos especioles, popeles

de trobojo, discos o cuolquier medio procesoble de olmocenomienlo de dotos que

les permiton focilitor el registro y lo fiscolizoción de sus oclivos, posivos, ingresos y

gostos y, en generol, conlribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto

e ingresos y lo odministroción de Io deudo.

Asimismo, el numerol ó1, inciso e), de lo ley ontes referido, esloblece que los portidos

políticos deberón conservor lo informoción contoble por un término mínimo de cinco
qños.

Por lo ontes expuesto, y con bose en lo previsto por los ortículos 2114,381s,3?ró,50r7,

53, ontepenúltimo pórrofots y 55, segundo pórrofore. de los "LINEAMIENIOS

AP¿'CABI.ES A¿ PROCEDIMIENTO DE LIG.TJIDACION DE ¿OS PARI'DOS POIft'COS OUE

NO OBTIJVIERON E¿ PORCENTAJE MíNIMO ESIAB LECIDO DE VOTACIóN VÁIIOA, PARA

CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDITACIóN ANIE EI. 
'NSTITUTO 

MORE¿ENSE DE

1a Arlículo 21. Lo conceloción o pérdido del regisiro exiinguiró lo personolidod jurídico del portìdo político, sin emborgo, quìenes
hoyon sido sus dirigentes, condidofos, odministrodores y represenlonles legoles, deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosto
lo conclusión de los procedimientos respeci¡vos y de liquidoción de su poirimonio.

1s Artículo 38. El inierventor y sus ouxiliores tendrón occeso o los lìbros de contobììidod, regisiros y bolonzos de comproboción del
poriido polílico en liquidoción, osí como o cuolquier otro documenlo o medìo elecirónico de olmocenom¡enfo de doios que le
seon úiiles poro llevor o cobo sus funciones, en ese seniido, podrón llevor o cobo verificociones directos de bienes y operociones.

ró Arlículo 39. Poro el ejerclcio de sus funciones, el intervenior conioró con el opoyo de lo Comisión de Fiscolizoción y de lo Unidod
de Fiscolizoción, ombos del IMPEPAC.

r7 Arlículo 50. [...]
El responsoble de finonzos del porlido político en liquidoción. deberó tronsferir en el mìsmo momenio en el que el iniervenfor le
notifique de lo exisïencio de lo cuenlo boncorio, lo tolol¡dod de los recursos disponibles del porlido polílico en liquidoción.

El responsoble de finonzos del portido polílico en liquidoción, seró responsoble de los recursos económicos que no seon
lronsferidos ol liquidodor.

r8 Artículo 53. [...]
Los cond¡doios y dirigenies que por rozón de sus ociìvidodes debon proporcìonor dotos y documenlos, esiorón obligodos o
coloboror con el iniervenlor, sus ouxiliores, osí como con lo Unidod de Fìscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estoiol
Eleclorol del IMPEPAC.

re Artículo 55. Uno vez lronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del portido en liquidocìón, el responsoble de finonzos
o cobo los 1rómiles necesorios poro lo conceloción de las cuentos boncorios que venío utilizondo.

Los precondidoios {os), condidotos {os) y dirigentes de los porl¡dos políticos en liquìdoción, esïón oblìgodos o dor respuesio
respecto de los soliciiudes de informoción en moierio de fiscolizoción, hoslo lo conclusìón del procedimiento de liquidoción.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2st12023 euE pRESENÌA u stcn¡r¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v pen¡tcletctóH C|UDADANA euE EMANA or Le co¡¡tstóru EJEcuÌtvA TEMpoRAt oe ¡¡sc¡LtztctóHr, MÊDIANTE Et cuAt sE DA
SEGUIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡3ó /2023, DE FECHA VEINIE DE JUNIO Oe OOS ñttt Vel¡llltnÉS.
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PROCFSOS EIECIORAÍES Y PARTTCIPACION C|IJDADANA", este Consejo Estqtol

Electorol, determino que lo procedente es REQUERIR ol OTRORA PARTIDO POLíTICO

SOCIALDEnnóCnRfn DE MOREIOS, poro que por conduclo del entonces Presidente

de lq Comisión Ejecutivo Esfotol, delcitodo ente político, elciudodono ISRAEL RAFAEL

YUDICO HERRERA, y del responsoble de finonzos del otroro portido ontes referido.

poro que en un plozo de TRES OínS XÁglLES, coniodos o portir del dío hóbilsiguiente

o que se les notifique el presente ocuerdo, remiio o este lnstituto Electorol Locol, los

estodos de cuento boncorios que se operturoron o lo fecho, de los cuentos

boncorios idenTificodos con los números 01?8701784, 011672463?, y 0189006583,

todos rodicodos en lo insiilución boncorio denominodo BBVA México.

Derivodo de lo onterior se opercibe ol Presidente de lo Comisión Ejeculivo Eslotql,

dEI OTRORA PARTIDO POIíTICO SOCIATDEMóCRATA DE MOREI.OS, EI CiUdOdONO

ISRAEt RAFAEI YUDICO HERRERA, y ol responsoble de finonzos del oiroro portido ontes

referido, que en coso de no dor cumplimiento ol requerimienlo formulodo en el

presente ocuerdo, o de hocerlo fuero del plozo legol otorgodo poro tol efecto, se

doró inicio o un procedimienÌo ordinorio soncionodor, de conformidod con elordinol

381 y 384 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; y se doró visto o Io Fiscolío de DeliTos Electoroles, poi'o el coso de

octuolizorse un delito electorol. crilerio que fue sostenido en el ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / 59 I l2O2 1 e I M P E P AC / CEE / 1 36 / 2023.

Lo onterior, con lo precisión de que de conformidod con el ortículo 50. tercer pórrofo.

de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido,

poro conservor su registro o ocreditoción onte el inslituto morelense de procesos

electoroles y porticipoción ciudodono, el responsoble de finonzos del portido

político en liquidoción, seró responsoble de los recursos económicos que no seon

tronsferidos ol liouidodor

Lo onierior en el entendido de que el numerol 2l de los Lineomientos, prevé que lo

"conceloción o pérdído del regr'sfro exlinguirá lo personolidod jurídìco del porlìdo

polílico, sin embargo, guienes hoyon sido sus dirioenfes. condídofos.

odminisfrodores v represenfqnfes leooles. deberón cumplÍr con los obligociones

físcoles hosfo lo conclusìón de los procedimienfos respecfivos y de liquÍdoción de

acuERDo rMpEpAc/cEE/2sI12023 euE pREsENtA u secntra¡íe EJEculvA At coNsEJo EsfATAt ErEctoRAt DEL lNs¡nuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v plnilcr¡¡clót't CIUDADANA euE ËMANA o¡ tl colt¡slóx EJEcuTtvA tEMpoRAL ot ¡tsctL¡zlcló¡¡1, MEDIANIE Et cuAt sE DA

sEGUtmtENTo Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/t3ó /202a, DE nEcHA vErNtE DÊ JuNro ot oos ¡¡ll vrrrurrrnÉs.
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su pcrtr¡monÍo", y todo vez que el objeto del presente ocuerdo, consiste en que, se

cuenten con todos los elementos necesorios poro lo fose de ejecución o que se

refiere el Copítulo X, de los Lineomientos, y con lo finolidod de solvoguordor el

derecho de lutelo judiciol efectivo que consogro el numerol 17 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, resullo necesorio que se reolice un

REQUERIMIENTO, en el que contengo el opercibimiento cierio y direclo del cuol

tengo conocimiento el deslinotorio del mismo, poro en su coso, de no ocolorse en

sus 1érminos, se procedo o proponer ol móximo órgono de dirección y deliberoción

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el inicio

de un procedimienlo ordinodo soncionodor, yo que si bien, es cierio, que se

extinguió lo personolidod jurídico del citodo ente polílico, no menos cierto es que,

los dirigentes, odministrodores y/o representontes, del exlinlo Portido

Socioldemócrqto de Morelos, como lo es, el Presidente de lo Comisión Ejecutivo

EStOIO!, dCI OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS, EI

ciudodono ISRAEI RAFAEL YUDICO HERRERA, por deierminoción de ley, cumplir con

los obtigociones fiscoles hoslo lo conclusión de los procedimientos respectivo y de

lÍquidoción, es por ello, que es evidente que los obligociones subsisten en moterio

de fiscolizoción. Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Jurisprudenciol XVlll/2012,

emitido por lq Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, cuyo rubro y texto, es del tenor siguiente:

PÉnoIoa DE REGIsTRo DE UN PARTIDo PotíTIco. tAs
OBTIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIóN PARA
DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN HASTA tA
cONcLuSlót¡ or LA L|QUtDActóN.- De to interpretoción
sisiemótico de los ortículos 32, parrafo 2, 77, pórrofo 1,

inciso o), del Código Federol de lnstituciones y
Procedimienïos Electoroles; l, pórrofo 1 .1. y 26 del
Reglomenlo poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los
Portidos Políticos Nocionoles, se odvierte que lo fuente
principol de ingresos de los porlidos políticos es el
finonciomiento público, cuyo ejercicio se encuentro
sujeto ql control de lo outoridod eleclorol, por lo que de
existir olguno irreguloridod, ésto debe ser soncionodc
conforme o lo normolivo oplicoble. En ese conlexto. los
obliqociones en molerio de fiscolizoción de los
diriqentes v condidotos de los oorlidos oolíficos oue
pierdon su reqistro, subsisten hosto lo conclusión del
procedimiento de liquidoción. pues son ellos los que
eiercen lo odministroción o. en su coso. disponen del

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2s't12023 euE PRESENTA u srcn¡rlníl EJEculvA AL coNsEJo EsrATAl EtEcIoRAL DEL tNslnulo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v r¡nlcl¡eclóH cIUDADANA euE EMANA oe I-t co¡r¡tsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL oe nsclr.rzeclóHr, MEDIAN¡E EL cuAL sE DA
sEGutMfENto AL AcuERDo rMpEpAc /c88113612023. DE fEcHA vETNTE DE JUNro DE oos ¡¡tt velNilrnÉs.
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finonciomienfo. por lo que lienen el deber de presentqr
informes v rendir los cuentos respectivos.

Quinto Époco:

Recursos de opelacion. SUP-RAP-3?3/2009 y
ocumulodo.-Acfores: Dionisio Romos Zepedo,
lnterventor del Confroly Vigilancio de/ Uso y Desfino de
/os Recursos y Bienes del Pqrfido Socio/demócroto,
Partido Político en lÍqvidoción y ofro.-Autoridod
responsob/e: Conseio Generol de/ lnstituto Federol
Electorol.-ló de diciembre de 2))9.-Unonimidod de
vofos.-Ponente: Monuel Gonzolez Oropezo.-
Secreforios: Oscor Gregorio Herrero Pereo y Héctor
Rivero Esfrodo.
Nolos: El contenido de los ortículos 32, pórrofo 2, 77,
pórrofo l, inciso o), del Código Federol de lnstiluciones
y Procedimientos Elecioroles inlerpretodos en lo tesis,
corresponden o los ortículos 9ó, pórrof o 2, 50, pórrofo 2,
de lo Ley Generol de Portidos Políticos. Respecto de los
ortículos 1. pórrofo l.l. y 26 del Reglomento poro lo
Fiscolizoción de los Recursos de los Portidos Políticos
Nocionoles, interpretocios en lo tesis, corresponden o los
qrtículos l, 392 y 393, pórrofo 2, del Reglomento de
Fiscolizqción del lNE.

[o Sqlo Superior en sesión público celebrqdo elveintilrés
de moyo de dos mil doce, oprobó por unonimidod de
votos lq tesis que onlecede.
Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,
Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
Año 5, Número 10,2012, póginos 59, ó0 y 61.

El énfosis es propio.

XVl. Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono comiciol electorol, que

de ocuerdo con el ortículo 4, frocción l, de lo Ley de lo Comisión Nocionol Boncorio

y de Volores, es focultod de lo Comisión ontes referido, lo de reolizor lo supervisión

de los entidodes finoncieros; del fondo de proiección o que se refiere lo Ley poro

Regulor los Acfividodes de los Sociedodes Cooperotivos de Ahorro y Préstomo; de

os Federociones y del fondo de protección o que se refiere lo Ley de Ahorro y

Crédito Populor. osícomo de los personos físicos y demós personos moroles cuondo

reqlicen oclividodes previstos en los Leyes relotivos ol sistemo finonciero.

Asimismo, el oriículo 41. bose 5, oportodo B, penúltimo pónofo. dispone que en el

cumplimiento de sus otribuciones, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 euE IRESENIA r.¡ secnrtaní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEr lNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡nnc¡¡nc¡óH CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ Lt coltittslóN EJEcuTtvA lEMpoRAr o¡ nsclLrzlclór.¡r, MEDIANIE Et cuAt sE DA

sEGUrMtENto Ar AcuERDo rMpEpAc/cÊE/I36/2023, DE tEcHA vErNtE DE JUNIo o¡ oos tr¡tt vr¡HltnÉs.
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no esloró limitqdo por los secretos boncqrio, fiduciorio v fiscol, y contoró con el

opoyo de los outoridodes federoles y locoles.

En ese sentido, el numerol 52, inciso c), de lo Ley Generol de PorTidos Políiicos, el cuol

estoblece que los cuenios, fondos o fideicomisos no estorón protegidos por los

secretos boncorio o fiduciorio porq el Consejo Generol del lnstiluto, por lo que ésle

podrÓ requerir en todo Iiempo informoción deiollodo sobre su monejo y
operociones.

Asimismo, el ortículo 200 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece lo que se cito o continuoción:

I]t...1
Artículo 200.

l. Los outoridodes y los instituciones públicos y privodos esfón
obligodos o responder o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, los

solicitudes de informoción protegidos por el secreto boncorio,
fiduciorio y fiscol. en un plozo móximo de cinco díos después
de reolizodo lo solicitud.

2. De iguol formo lo Unidod Técnico de Fiscolizoción podró
requerir o los porticulores, personos físicos y moroles, le
,proporcionen lo informoción y documentoción necesorio poro
:el cumplimienlo de sus olribuciones, quienes deberón otender
el requerimienlo en los plozos señolodos en el pórrofo
inmedioio qnlerior.
l'I
L"'l

En eso tesituro, tompoco se debe perder de vislo el criTerio odoplodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

juicios electoroles SUP-JE-263/2O21 y SUP-JE-39 /2022, los cuoles, en lo porfe

conducente, señolon lo siguienle:

suP-JE-263/2021

i...1
De esto formo, esto Solo Superior considero que, o pesor de
que el ortículo 218 del CNPP prevé el secreto ministeriol, uno
interpretoción teleológico, ormónico y funcionol los

disposiciones oplicobles cobe vólidomente concluir que dicho

AcuERDo rmpEpAc/cEEl2sl12023 euc pRESENIA ¡.e stcn¡rlnÍt EJEculvA Ar coNsEJo EstAtAr ErEctoRA! DE! tNsTnuTo MoRElENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡¡nt¡cl¡tc¡óH CIUDADANA euc EMANA or u col¡rsró¡¡ EJEcunvA TEMpoRAT oe nsc¡r¡zeclónr. MEDIANIE Er cuAr sE DA
SEGUIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC /CEE/136/2023, DE tEcHA VEINTE DE JUNIO DE oOS ¡itlL v¡l¡ullnÉs.
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secreto no es oponible o los foculfodes en moterio de
fiscolizoción del lNE. sin que eslo implique que se deie de
proteqer lo finolidod de restrinqir lo informoción que tiene lq
Fiscolío en sus corpelos de investiqoción.

5.3. El secreto ministeriol no es oponible o lo focultod de
fiscolizoción del INE

Eslo Solo Superior considero que son fundodos los ogrovios de
lo porte octoro, porque es jurídicomente vioble permitir un
troslodo de informoción entre lo Fiscolío y el lnslituto en el

ejercicio de su función fiscolizodoro, sin que esTo implique dejor
de proteger lo finolidod que se busco con elsecreto minisieriol.
Esto decisión se sustenlo en lo necesidod de moximizor el

ejercicio de los focultodes de fiscolizoción del lNE, previstos o
nivel constitucionol, sin que esto pongo en riesgo lo
informoción que obtiene lo Fiscolío y que formo porte de sus

corpetos de investigoción.

Así, poro esto Solo Superior lc folto de previsión expreso
respecto de que elsecreto ministeriol es inoponible ol INE en su

foculTod fiscolizodoro es insuficiente poro concluir que se le
debe negor lo informoción ol lnslituto omporóndose en eso
figuro.

Es importonte consideror que tonTo el poder revisor, como el

legislodor, le otorgoron ol lnstituto omplios focullodes o efectos
de controlor y vigilor el uso de los recursos públicos por porte
de los portidos políticos. Estos foculiodes son ton omplios que,
incluso, expresomente se señoló que los secretos boncorio,
fiduciorio y fiscol le seríon inoponibles. Con esto, lo que se

buscó es fortolecer institucionol y procedimentolmente ol
lnstitulo, concrelizondo lo omplioción de sus fqcultodes
fiscolizqdoros sin restricciones.

i..l

El énfosis es nueslro

uP-JE-3? /2022,

De esto formo, estq Solo Superior ho considerodo que, o pesor
de que el qrtículo 2.l8 del Código Nocionol de Procedimienlos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2st12023 euE pRESENTA t¡ s¡cr¡r¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEt rNsTuulo MoREtENsE DE pRocEsos

ELECToRAr.Es v p¡nrcrpacróN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsróN ÊJEculvA TEMpoRAT o¡ rtsc¡Ltz¡ctór.¡r, MÊDIANTE Et cuAr sE DA

SEGUIMIENIO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó /2023, DE. FECHA VEINTE DE JUNIO O¡ OOS ¡iTII VEINT¡INÉS.
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Penoles prevé el secreto ministeriol, de uno interpretoción
teleológico, ormónico y funcionol de los disposiciones
oplicobles cobe vólidomenle concluir que dicho secreto no es

oponible o los focultodes en moteriq de fiscolizoción del
lnsfituto Nocionol Electorql, sin que esto implique que se deie
de oroteqer lo finolidod de restrinoir lo informoción oue tiene
l^ E:scolío en sus co rnalac ¡la in VÂôtr^^^r^ñ

Ahoro bien, poro el coso concreïo, esio Solo Superior
considero que son fundodos los ogrovios de lo porte ocloro,
porque es jurídicomenle vioble permitir un troslodo de
informoción entre lo Fiscolío Generol de lo Repúblico y el
lnstiluto Nocionol Electorol en el ejercicio de su función
fiscolizodoro, sin que esto implique dejor de proteger Io

finqlidod que se busco con el secrelo ministeriol.

Esto decisión se sustenlo en lo necesidod de moximizar el

ejercicio de los foculiodes de fiscolizoción del lnstiluto
Nocionol Electorol, previstos o nivel consliTucionol, sin que esto
pongo en riesgo lo informoción que obtiene lo Fiscolío y que
formo porte de sus corpetos de investigoción.

Así, poro esto Solo Superior lo folto de previsión expreso
respecto de que el secreTo minisleriol es inoponible ol lnstiluto
Nocionol Electorol en su focultod fiscolizodoro es insuficiente
poro concluir que se le debe negor lo informoción ol lnstituto.

Es imporionte consideror que lonto el órgono revisor, como el
poder legislotivo, le otorgoron ol lnstitulo omplios focultodes o
efectos de controlor y vigilor el uso de los recursos públicos por
porte de los portidos polílicos. Estos focultodes son ion omplios
que, incluso, expresomente se señoló que los secreios
boncorio, fiduciorio y fiscol le seríon inoponibles. Con esto, lo
que se buscó es fortolecer insiilucionol y procedimentolmente
ol lnstituto, concretizondo lo omplioción de sus focultodes
fiscolizodoros sin restricciones.

Por lo tonlo, si lo finolidod de prever lo inoponibilidod de esos

secretos ero fortolecer o lo ouloridod odminislrotivo electorol
en su focultod de fiscolizoción, no exisle razon vólido que
permito concluir que el secreto ministeriol resulto oponible,
pues juslomenTe lo ìnlencionolidod del legislodor ero evitor
obstóculos poro el odecuodo funcionomienio de uno
institución.

[. . ,.]

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2s'r /2023 eul pRESENTA t¡ s¡cn¡lení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEL rNslrTUTo MoRETENSE DE pRocrsos
EtEcToRAtEs y plnnclreclóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡irtsróH EJEcurvA TEMpoRAT o¡ rrscrLrzlcró¡¡r. MEDTANTE Er cuAr sE DA
SEGU|MTENTo Ar AcuERDo rMpEpAc lciB/1s6/2023, DE FEcHA vETNTE DE JuNro o¡ oos l¡¡r- v¡¡rur¡rnÉs.
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Poro robustecer lo onlerior. se cito lo Tesis: P./J.7/2013 (9o.), lo cuol rezo o lo

literolidod. lo siguiente:

INSTITUTO EIECTORAI DEI DISTRITO FEDERAL. tAS ATRIBUCIONES
QUE EN MATERIA DE FISCATIZACIóN DE I.OS RECURSOS DE I.AS

ASOCIACIONES POTíTICAS CONFIERE A tA UNIDAD TÉCruICI
ESPECIATIZADA DE FISCATIZACIóN Et ARTíCUtO 90, FRACCIóN
XV, DEt CóOIOO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES DE tA ENTIDAD, NO IMPTICAN SU EJERCICIO
DIRECTO.

El ciïodo precepto, en su frocción XV, estoblece que son
olribuciones de lo Unidod Técnico Especiolizodo de
Fiscolizoción del lnstituto Eleciorol del Disïrilo Federol, entre
otros, solicÌtor o los outoridodes de los tres ómbitos de
gobierno, inslifuciones finoncieros y lodos los personos físicos y
moroles, lo informoción que se encuenlre en su poder y seq
necesorio poro comprobor el cumplimiento y lo verocidod de
los informes que presenien los osociociones políticos, osí como
reolizor los occiones necesorios en los cosos en que solicite el
levontomiento del secreto boncorio, fiduciorio y fiscol. Por su
porte, el ortículo 41. frocción V. de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos, prevé que lo fiscolizoción de los
finonzos de los portidos políticos nocionoles estoró o corgo de
un órgono técnico del Consejo Generol del lnslitulo Federol
Electorol; que en el cumplimiento de sus otribuciones oquél no
estoró limitodo por los secretos boncorio, fiduciorio y fiscol, y
que seró el conducto poro que los outoridodes competentes
en moterio de fiscolizoción portidislo en el ómbito de los
entidodes federotivos puedon superor lo limitoción de los
secretos. Ahoro bien, del ortículo 270 del Códiqo de
lnclil¡r¡innac rr Þra¡aâimian*ac Ela c *a¡al es ¡{a ñic*rila Eaz{aral

derivo que lo focultod previsto en el referido ortículo 90.
frocción XV, no implico que lo Unidod Técnico Especiolizodo
de Fiscolizoción puedo solicitor directomenle el levontomiento
de los secretos boncorio, fiduciorio y fiscol, pues como lo
ordeno el indicodo precepto constitucionol, poro solvor ese
obstóculo debe hocerlo o trovés del Órgono Técnico del
Consejo Generol del lnstitulo Federol Electorol, es decir, lo
otribución conferido o dicho Unidod Técnico no lo ejerce
directomente. sino que poro ello se prevé uno normo expreso
ordinorio que lo obligo o que lo hogo por conducto de lo
outoridod federol electorol.

eso tesituro, y con el objeto de continuor con el proceso de liquidoción d

oTRoRA PARTIDO POIíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, se propone instituir o

lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol locol, poro que reolice los occiones

conducenTes, poro giror otento oficio ol lnstituto Nocionol Electorol, poro que en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/25t12023 euE pREsENtA La s¡cnganí¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtTUto MoRÊtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAr"Es y prnrcrpac¡ór.¡ c¡ubeDnx¡ euE ÊMANA oe n co¡rtsróH EJEcurva TEMpoRAr. ot ¡lsc¡uznclóHr, MEDTANTE Et cuAt sE DA

SEGUTMtEN¡o At AcuERDo tMpEpAc/cÊE/13ó12023, DË rEcHA vEtNTE DE JUNto o¡ oos lr¡rt v¡rHrrrnÉs.
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ouxilio de este órgono electorol locol, y por conducÌo de lo o Unidod Técnico de

Físcolizoción, requiero o Io Comisión Nocionol Bonccrio y de Volores, poro que

informe o este lnstiTuto, todos lcs cuentos boncorios, lonlo los operlurodos como los

concelodos, por porle del multiciiodo ìnstituto políTico en liquidoción, osí como sus

respectivos estodos de cuenio. debiendo remiiir como onexo del oficio cnles

referido, el presenie ocuerdo, osí como los similores IMPEPAC/CEE/437/2021,

I M P E PAC/ CÊE / 440 / 202'1, I M P E P AC / CEE / 01 O / 2022 e I M P E PAC / CEE / 01 4 / 2022.

XVll. Finolmente, y en virtud de lo monifestodo por el C. P. José de Cuperlino

Eslefonío Téllez, liquidodor del multicilodo órgono polílico, en su escrilo de fecho

diecisiete de ogosto de dos mil veiniidós, se le instruye ol liquidodor ontes referido,

poro efecto de que ocudo o lo institución boncorio denomÌnodo BBVA México, con

lo documentoción necesorio poro ocreditor su personolidod como liquidcdor del

olroro Portido Socioldemócroto de Morelos, con el objelo de que puedo ollegorse

los estodos de cuento respectivos.

XVlll. Finolmenie, no poso desopercibido poro este órgono comiciol, lo monifeslodo

por el Dr. lsroel Rofoel Yúdico Herrero, medionle escrilo recibido en este órgcno

electorol locol, en fecho diecisiele Ce julio de dos mil veintilrés, ;'elotivo o que no

cuenlq con olqÚn domicilio poro notificor ol Contodor Público José de Cupertino

Estefonío Téllez.

En eso tesituro, este Consejo Estotol Electorol considero oporluno hocer del

conocimienlo ol otroro Portido Socioldemócroto de Moreios, por conducto dei

Presidenle de lq Comisión Ejecutivo Eslotol, del OTRORA PART¡DO POLíTICO

SOCIATDEMóCNATI DE MORELOS, EI CiUdOdONO ISRAEL RAFAET YUDICO HERRERA,

que en fecho colorce de febrero de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" número 604220, el oviso medionte el cuol se do o conocer

el inicio del procedimienlo de liquidoción del olroro portido políÌico locol

Socioldemócroto de Morelos, por hober peroido su registro, ol no hober olconzodo

el3%de lo votoción vólido emilido en cuolquiero de los elecciones en que portiåipó,

duronte el proceso electorol locol ordinario 2020-2021

:o Consulloble en el siguienle enloce: htips://oeriodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022l6042.pdÍ

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2sr /2023 eul IRESENTA u se cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI- ElEcIoRAt DEL tNstruro MoRETEN5E DE pRoc¡sos
EtEcroRAtEs v plnr¡cl¡eclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ l-¡ co¡¡tslóH EJEcultvA TEMpoRAt o¡ ¡tsclLlzlclóHr. MEDTANTE EL cuAt sE DA
sEGUtMtÊNTo At AcuERDo tMpEpAc/cEE/t3ó /2023, DE nEcHA vEtNTE DE JuNto or oos ¡¡lL vr¡¡¡lllrÉs.
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En ese orden de ideos, en lo disposición SÉpnmA del oviso de tiquidoción ontes

referido, se estobleció o lo literolidod, lo siguiente:

tl
SÉPTIMA. DOMICILIo DEL oTRoRA PARTIDo PoLiTICo LoCAL Y

DATOS DE CONTACTO. lndependientemente de los presentociones
de solicitud de reconocimiento de crédiio, objeciones o
qclorociones, el liquidodor y/o sus ouxiliores otenderón, previo cito,
o los ocreedores y, en generol, o los outoridodes y ciudodonío, que
lengo inlerés por el proceso de liquidoción del otroro portido
político locolSocioldemócroto de Morelos, en eldomicilio ubicodo
en colle: Poulino Mortínez, número 2768, de lo colonio Froncisco I

Modero, del municipio de Cuoutlo, Morelos: dentro del hororio
comprendido de los 8:00 om o los l5:00 pm de lunes o viernes. De
iguol monero el domicilio onterior, seró el considerodo poro recibir
lodo tipo de notificociones.
fl
t...1

El énfosis es nueslro,

De lo onterior, se odvierte que el domicilio considerodo poro oír y recibir

notificociones del Contqdor Público José de Cupertino Estefonío Téllez, poro los

octos relocionodos con el proceso de liquidoción del multicitodo ente político, es

el ubicodo en colle: Poulino Mqrlínez, número 27ó8. de lo colonio Froncisco I

Modero del municipio de Cuoutlo Morelos, lo que se hoce del conocimiento ol

oTRoRA PARTIDo Políflco sOClAtDEmócRere DE MoRELOS, poro tos efectos

Iegoles conducentes.

Por lo onlerior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oporlodo C, numerol 10,

y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 9. l0 y I 1, de lo Ley Generol

de Porfidos Políticos;29,30,31, del Código Civil Federol; 393, numeroles 2y 5, del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol; y 72 del Reglomenlo de

Fi olizoción del lnsTiTuto Nocionol Electorol; 23,23-A,38, frqcción I, de lo Constitución

ocol; 1,63,65,69,28, frocción XLIV,83, 84 y 85, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos ElecToroles poro el Estodo de Morelos; 9, l0 y 1 ì del Código Fomilior

poro el Estodo de Morelos; 8, 9, 39, 14, I 5 ,l ó, 17 , 18, 19, 20, 21 , 38 y 39, 47 , 48, 49, 50,

51, 52, 53, 54, 55 y ó3, de los "LINEAMIENIOS APLICABLES A[ PROCED,MTENTO DE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 eu¡ FRESENIA tA SEGRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcroRAr DEr rNsTrulo MoRET.ENsE DE pRocgsos
ELEctoRALEs v prnrcr¡eclóH ctuDADANA euE ÊMANA o¡ L¡ colr¡tsló¡¡ EJEculvA tEMpoRAl rr r¡scettzrcróNr. MEDTANTE Et cuAt sE DA
SEGUIMIENIO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ô /2023, OE TECHA vEINTE DE JUNIO O¡ OOS lvtlL V¡¡HtttnÉS.

Página 44 de 50



CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
hsülsio ilDreloræ
è PñËsr Elætmlot
y Prr{*rdd¡ CÍ¡dd¡n

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/251 /2023

tteu,DActóu or ¿os pAnroos poúrtcos [ocA¿Es v DE IERDTDA DE.AcReoractóN

LocAL DE r.os pARnDos rotíncos NAc,oNAr.Es, poR No HABER oBrEN,D o EL

poRcENrAlr uí¡,ttuo DE voTActox vauot EMrrrDA EsTABLEc,DA EN LA LEy zARA

CONSERYAR SU REG'STRO ANTE E¿ INST'IUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAÍ.ES

Y PARTICIPeCtó¡rt C,UDADANA", este Consejo Estoiol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por porciolmente cumplido ol OTRORA PARTIDO POLíTICO

SOCIATDEMóCRATA DE MORELOS, el requerimiento formulodo por el Consejo

Estotol Electorol, en el punto SEGUNDO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/136/2023, de

conformidod con lo porle consideroiivo del presente ocuerdo.

TERECERO. SC REQUIERE OI OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCIATDENNóCNETR OT

MOREIOS, poro que por conducto del entonces Presidente de lo Comisión

, Ejecutivo Eslotql, del ciiodo ente político, el ciudodono ISRAEI RAFAET YUDICO

HERRERA, y ol responsoble de finonzos del otroro portido ontes referido, poro que

en un plozo de TRES DIAS HABILES, contodos o poriir del dío hóbil siguienie o que

se les noiifique el presente ocuerdo, ocrediten que los cuenfos boncorios

identificodos con los números 0198701784, 0116724639, y 018?00ó583, iodos

rodicodos en lo institución boncorio denominodo BBVA México, hon sido dqdos de

bojo.

CUARTO. SC REQUIERE oI OTRORA PARTIDO POTITICO SOCIAI.DEMOCRATA DE

MOREIOS, poro que por conducto del entonces Presidente de lo Comisión

Ejeculivo Estotol, del ciiodo ente políiico, el ciudodono ISRAEI RAFAET YUDICO

HERRERA, y delresponsoble de finonzos del otroro porlido ontes referido, poro que

en un plozo de TRES OíAS HÁglLES, contodos o portir del dío hóbil siguiente o

se les notifique el presenTe ocuerdo, informen o este órgono eleclorol locol,

deslino de los recursos de lo cuento boncorio idenlific odo con el número

018900ó583, rodicodo en lo insliiución boncorio denominodo BBVA México

QUINTO. SC REQUIERE OI OTRORA PARTIDO POIíTICO SOCIATDEMóCRATA DE

MOREIOS, poro que por conducto del entonces Presidente de lo Comisión

AcuERDo IMPEPAC/cEE/2sI /2o2getJE PRESENTA u sect¡l¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEt rNslr¡ulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡ntct¡ec¡óH ctuDADANA euE E^ ANA or re comrsróH EJEcunvA TEMpoRAT o¡ ¡rscluzectóHr. MEDTANTE Er cuAr sE DA
SEGUIMIENIO At ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/136/2023, DE FECHA VEINIE DE JUNIO oe oos ¡¡tt v¡lt'¡tltnÉs.
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Ejecutivo Estotol, del citodo ente político, el ciudodono ISRAEL RAFAET YUDICO

HERRERA, y del responsoble de finonzqs del olroro porlido onles referido, poro que

en un plozo de TRES OíeS HÁgl[ES, contodos o portir del dío hóbil siguiente o que se

les nofifique el presenle ocuerdo, remito o esie lnsTituto Electorol Locol, los estodos

de cuenfo boncorios que se operturoron o lo fecho, de los cuentos bonccrios

identificodos con los números 01?8701784, 011672463?, y 018900ó583, todos

rodicodos en lo institución boncorÌo denominodo BBVA México.

SEXTO. Derivodo de lo onlerior se opercibe ol Presidente de lq Comisión Ejecutivo

EStOIOI, dEI OTRORA PARTIDO POTíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, EI

ciudodono ISRAEL RAFAET YUDICO HERRERA, y ol responsoble de finonzos del otroro

portido ontes referido, que en coso de no dor cumplimiento o los requerimientos

formulodos en puntos TERCERO, CUARTO y QUINTO del presenfe ocuerdo, o de

hocerlo fuero del plozo legol otorgodo poro tol efecto, se doró inicio o un

procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod con el ordinol 381 y 384 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos;y se

doró visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, poro el coso de octuolizorse un delito

electorol, criterio que fue soslenido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/5?8/2021 e

lM P E PAC/ CEE / 1 36 / 2023.

SEPTIMO. Se le inslruye ol el C. P. José de Cupertino Estefonío Téllez, poro efecto de

que ocudo o lo institución boncorio denominodo BBVA México, con lo

documentoción necesorio poro ocreditor su personolidod como liquidodor del

otroro Portido Socioldemócroio de Morelos, con el objeto de que puedo ollegorse

los esiodos de cuento respectivos.

OCTAVO. Derivodo del punto de ocuerdo onlerior, expídose copio certificodo del

presente ocuerdo, osícomo delsimilor IMPEPAC/CEE/010/2022, ol Contodor Público

Joié de Cupertino Estefqnío Téllez, en su colidod de liquidodor del exTinto Porlido

Socioldemócroto de Morelos.

.S

que reolice

o comrcro locol, poro

io ol lnstituto Nocionol

Electorol, p y por conducto de lo

o Unidod Técnico de Fiscolizoción, requiero o lo Comisión Nocionol Boncorio y de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2sr12023 euE PRESENTA u s¡cngr¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrluro MoRELENSE DE pRoctsos
ElEcToRArEs v ¡enr¡crpecrór¡ CIUDADANA euË ÊMANA o¡ r.¡ comrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAT o¡ ¡rsc¡r.rzlcróHr. MEDTANTE Er cuAr sE DA

sEGUTMTENTo Ar AcuERDo rmpEpAc/cËE/¡3¿ /2023, DE tEcHA vETNTE DE JuNro o¡ oos ¡¡rr verr¡rlnÉs.
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Volores, poro que informe a este lnstituto, todos los cuenlos boncorios, tonlo los

operturodos como los concelodos, por porte del OTRORA PARTIDO POIíTICO

SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, osí como sus.respectivos estodos de cuento,

debiendo remitir como onexo del oficio ontbs referido, el'presente ocuerdo, osí

como los similores tMpEpAc/ c1l/ßirÞ021, lMpEpAc/ cEE/440/2021,tl. ,'
IMPEPAC/CEE/010/2022 e IMPEPAC /CÊE/014/2A22. .. '. .

DECIMO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol Presidenïe de lq.Comisión Ejecutivo

ESIOTOI, dEI OTRORA PARTIDO POIíTICO SOCIALDEMóCRATA DE'MORELOS, EI

ciudodono ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA, ol responsoble de finonzos del oÌroro

portido ontes referido.

DECIMO PRIMERO. Nolifíquese el presenle ocuerdo, cl Contodor Público José de

Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de Iiquidodor del exiinto Portido

Socioldemócrolo de Morelos.

DECIMO SEGUNDO. Se hqce del conocimiento ol otroro Portido Socioldemócroto de

Morelos, por conducto del Presidente de lo Comisión Ejecutivo Estolol, del OTRORA

PARTIDO POLíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS, CI CiUdOdONO ISRAEL RAFAEL

YUDICO HERRERA, que el domicilio considerodo coro oír y recibir notificociones del

Contodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez, poro los ocios relocionodos con

el proceso de liquidoción del multicitodo enle político, es el ubicodo en colle:

Poulino Mortínez. número 2768, de lo coloniq Frqncisco I Modero. del municipio de

Cuoutlo, Morelos, de conformidod con io porie considerotivo del presenle ocuerdo

DECIMO TERCERO. Notifíquese ol Contodor Público José de Cupertino Estefqnío Téllez,

en su colidod de liquidodor del extinto Portido Socioldemócroio de Morelos, el

escrito de fecho diecisiete de julio de dos mil veiniì1rés, signodo por el Dr. lsroel Rofoel

Yúdico Herrero, en otención o lo pelición formulodo por este último.

DECIMO CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet

de ésie orgonismo electorql, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Elector

AcuERDo IMPEPAC/cEE/2s112023 euE pRESENTA r.¡ secn¡rení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL Er"EctoRAL DEt tNsTruto MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y ¡anrlctplctóH ctuDADANA euE EMANA or L¡ co¡rn¡slóN EJEcuTtvA tEMpoRAt oe ¡¡sc¡Llz¡cló¡.1r, MED¡ANIE Er cuAt sE DA
sEcutMrÊNTo At AcuERDo tMpÊpAc lcEE/136/2023, DE tEcHA vETNTE DE JUNto or oos mll vrrrut¡rnÉs.
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del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo elseis de septiembre del oño dos milveintitrés, siendo los dieciséis
horos con ocho minuios.

MTRA. MI At[Y RDA

co E PRESIDENTA

Éeru RENQUE

R EJECU DE

DR. ATFREDO JAV¡ER ARIAS

CASAS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO

AI.VARADO RAMOS

CONSEJERO ELECÏORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAI

OR ZACIóN Y PARTIDOS POíilCOS
IEN FUNJE COMO SECRETARIO

EJECUTIVO DEL IMPEPAC

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA.

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRfGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETI{ MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2sI/2023. u8 prÈsE{IA t¡ ltcnrrení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EslAtAt EtEcToRAt DEt tNsTlfuro MoREtENsE DE pRocEsos

ErEctoRALEs v ¡enr¡clplc¡óH ctuo¡omle euE EMANA o¡ L¡ colrittstót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ nsc¡¡,lzlctót'¡ì. MEDTANTE Et cuAt sE DA
sEGUtMTENTo Ar- AcuERDo rMpEpAc/c¡c/tg6/2023, DE fecHA vETNTE DE JUNro or oos mrL v¡rHrrnÉs.
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REpRESENTANTES DE tos pARTtDos poríncos

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE tIC. MAR¡A DEL ROCIO CARRITTO

REBOttAR PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCION NACIONAL REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

uc. coNzato ourÉRREZ MEDINA [IC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

a

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

tIC. ETIZABETH CARRISOZA

t
DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGtsTA DE nnÉxtco

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

NUEVA ATIANZA MORELOS

uc. ¡osÉ rsníns PozAs

RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAT

AcuERDo tMPEPAC/CEE/2sI/2023 QUE PR€sENrA t-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEI tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nnclrec¡ó¡l CIUDADANA euÊ EMANA o¡ L¡ col'¡ls¡ó¡¡ EJEcultvA rEMpoRAt ot ¡lsc¡Ltz¡cló¡¡r, MEDTANTE Et cuAr sE DA
SEGUIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC ICEÊ/136/2023, DE TECHA VEINTE DE JUNIO O¡ OOS rVtlL V¡tt¡tttnÉS.
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AC U ERDO IMPEPAC/CEE /251 /2023

tIC. ETENA AVITA ANZURES LIC. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

REP ANTE DEt PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ORETOS PROGRESA REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CÉÊ,/251 /2023 QUI PRESENÍA I.A SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QI'E ÊMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE TISCATIZACIóN], 
'\AEDIANTE 

EI CUAI. SE DA

sEGU¡MtENTO Ar. ACUERDO rMpÊpAC/CÊE/t3ó /2A23, DE fECHA VEtNtE DÊ JUNTO DE DOS Mrt VEtNfllRÉS.
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